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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández y Pérez Pillado, y los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Alvarez Ave­
llán, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodrí­
guez, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González 
Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Castaño, 
Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita MartÍ­
nez Montero y señores Miraved del Valle, Morán Na­
valón, Pérez de Lama, Reyes Morales, Rodríguez del 
Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gon­
zález Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gon­
zález Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal de 

ro 

-árbanismo, señor González de Diego, y el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 
. Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 

tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 30 de octubre 
último. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.0 Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la denominación con que figuran 
en plantilla los puestos de Jefatura del Cuerpo de Asistentes 
Sociales, creado por acuerdo plenario de 30 de abril de 1973, 
por la de Coordinador y Enlaces de Coordinación, que 
responde mejor a la naturaleza de estos cargos. 

3.0 Modificar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la plantilla municipal 
en el sentido de suprimir la declaración Ha extinguir" con 
que figuran una plaza de Profesor de Química, cuatro Pro­
fesores, tres de Maestros de Taller y seis de Auxiliares de 
Taller de la Escuela de Cerámica de la Moncloa (antes 
Escuela Municipal de Artes Industriales), .al tratarse de una 
institución típicamente municipal, a la que el Ministerio de 
Educación y Ciencia le reconoce carácter oficial, que paula­
tinamente desde su creación ha ido ampliando el área de sus 
enseñanzas. 

4.0 Aprobar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, la propuesta de 
ampliación de la plantilla de la Delegación de Educación, 
adoptando, en consecuencia, las siguientes resoluciones: 

Primera. Modificar la vigente plantilla municipal, que 
queda aumentada en el número de plazas que se especifican 
seguidamente: 

1. Grupo de Administración Especial, Subgrupo A) 
Técnicos. 

Creación de dos plazas de Maestras de Internados, coe­
ficiente 2,9. 

2. Grupo de Administración Especial, Subgrupo C) 
Otro personal de Servicios Especiales. 

Creación de las siguientes plazas: 
36 de Celadoras de grupos escolares, coeficiente 1,4. 
30 de Vigilantes de grupos escolares, coeficiente 1,4. 
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Ocho de Amas de gobierno, coeficiente 1,5. 
Ocho de Cocineras, coeficiente 1,5. 
16 de Ayudantes de cocina, coeficiente 1,3. 
16 de Mozos operarios, coeficiente] ,3. 
Ocho de Guardalmacenes, coeficiente 1,4. 
60 de Sirvientes de Instituciones Escolares, coefi­

ciente 1,3. 
Segunda. De estas plazas se dotarán en el presupuesto 

correspondiente al ejercicio económico de 1975, las de Maes­
tras de Internado, 19 de Celadoras, 16 de Vigilantes, cuatro 
de Amas de gobierno, cuatro de Cocineras, ocho de Ayu­
dantes de cocina, ocho de Mozos operarios, cuatro de Guar­
dalmacenes y 30 de Sirvientes de Instituciones Escolares; 
las restantes se incluirán en presupuestos sucesivos, previo 
acuerdo, en cada caso, a propuesta razonada de la Delega­
ción de Educación. 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con 10 prevenido 
en el artículo ]2 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el acuerdo sobre reducción de la plantilla 
municipal que se especifica seguidamente: 

Primero. Amortizar 22 plazas vacantes de Inspectores 
de Transacciones de Mercados, clasificados en el Grupo III, 
Administración Especial, Subgrupo C) Otro Personal de 
Servicios Especiales, coeficiente 1,9, que en la plantilla pro­
visional coeficientada, aprobada por resolución de la Direc"­
ción General de Administración Local de 21 de marzo 
de 1974, figuran con los siguientes números: 10.817, 10.819, 
10.821, 10.824 y 10.825 a 10.842; Y 

Segundo. Declarar a extinguir las restantes cinco pla­
zas de Inspectores de Transacciones de Mercados, actual­
mente cubiertas en propiedad, con la consecuencia obligada 
de su amortización tan pronto vayan quedando vacantes, 
a tenor del párrafo 3 del artículo 12 citado, que en la 
expresada plantilla provisional aparecen con los núme­
ros 10.816, 10.818, 10.820, 10.822 y 10.823. 

6.° Ratificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el acuerdo corporativo de 30 de 
octubre de 1959, y, en consecuencia, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 8.° de la orden de 12 de marzo de 1939J acor­
dar la readmisión al servicio activo del Profesor de la Banda 
Municipal don Antonio Palencia Ronda, destituido en vir­
tud de expediente de depuración político-social, con la im­
posición de las sanciones y pérdida de un cuatrienio, inha­
bilitación para puestos de mando y confianza y pérdida de 
los haberes dejados de percibir durante el tiempo en que 
ha estado en suspenso o destituido, tiempo que tampoco le 
será tenido en cuenta a ningún otro efecto; quedando la 
efectividad del presente acuerdo supeditada a la resolución 
que, en definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al 
que deberá, a tal efecto, remitirse el expediente, y a la exis­
tencia en la Banda Municipal de plaza vacante de su espe­
liadad. 

7.0 Readmitir al servicio activo, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Auxiliar 
administrativo don Francisco Márquez Escudero, desti­
tuido en virtud de expediente de depuración político-social, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial 
Depurador, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 8.° de 
la orden de 12 de marzo de 1939, imponiéndosele, en su 
sustición, las sanciones de pérdida de un trienio, inhabili­
tación para puestos de mando y confianza y pérdida de los 
haberes dejados de percibir durante el tiempo en que ha 
estado en suspenso o destituido, tiempo que tampoco le será 
tenido en cuenta a ningún otro efecto; la efectividad del 
presente acuerdo queda supeditada a la resolución que, en 
definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al que 
deberá, a tal efecto, remitirse el expediente, y a la existen­
cia de plaza vacante en el Cuerpo al que pertenece. 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

Obras y Servicios Urbanos 

8.° Aprobar el pliego de condiciones, redactado por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, a regir en las 
obras de calas y reparación de hundimientos en los pavi­
mentos de las vías públicas de Madrid. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 18 de septiembre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo la ordenación de la 
manzana situada entre las calles de Villajimena, Lago Van 
y Villacarlos, en la forma acordada por el Consejo de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo de 25 de octubre de 1973, 
y promovido por don Ovidio Escribano J ávega. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 18 de septiembre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de orde­
nación de la manzana delimitada por las calles del Capitán 
Haya y Estébanez Calderón, avenida del Generalísimo, 
calle de Bravo Murillo y calle para peatones, que comprende 
la parcela B del sector de la plaza de Castilla, promovido 
por los Ministerios de Justicia y Planificación del Desarro­
llo, con las condiciones establecidas en el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 9 de 
mayo del año en curso, y en el informe sobre tráfico, de la 
Delegación Municipal de Circulación y Transportes, que 
figura en el expediente. 

11. Quedar enterado de! oficio, que figura en e! ex­
pediente, de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana en relación con e! plan parcial de 
ordenación de la supermanzana 2, zona C, del sector de 
La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, promovido por don José 
Sainz Martín, en representación de Inmobiliaria Peña­
grande, S. A. 

12. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación de ali­
neaciones, solicitada por don Fernando Vega García, para 
la calle del General Par diñas, 106, conforme se refleja en el 
plano que figura unido al expediente. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante e! período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de ali­
neaciones entre las calles de Teruel, Dulcinea, Jaén y Tizia­
no y la prolongación de la de San Antonio, conforme se 
refleja en el plano unido al expediente, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que pre­
senten reclamaciones durante e! período de información ' 
pública, también provisionalmente, el proyecto de compen­
sación Parque Eugenia de Montijo II, del polígono com­
prendido entre la calle de Nuestra Señora de la Luz, avenida 
de Nuestra Señora de Fátima y otras, para la ejecución 
del plan parcial de dicho sector, presentado por don Fer­
nando Garrigues Sáenz de Tejada, en nombre de la Comi­
sión Gestora constituida por la totalidad de los propietarios 
de los terrenos que comprende el referido polígono; debien­
do dársele al expediente la tramitación que exige el ar­
tículo 32 de la ley del Suelo. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, e! proyecto de compen­
sación de! polígono comprendido entre las calles de Llanos 
Escudero, Río N ervión, vía en proyecto y Arriaga, para la 
ejecución del plan parcial de dicho sector, presentado por 
don Lucinio Garijo Oliva, en representación de Inmobiliaria 
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Barrio de Bilbao, S. A., propietaria de terrenos que com­
prenden el 73 por 100, aproximadamente, del referido polí­
gano; debiendo dársele al expediente la posterior trami­
tación que exige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de compen­
sación del polígono número 23 de La Veguilla-Valdezarza­
Vertedero, para la ejecución del plan parcial de dicho 
sector, presentado por la Cooperativa de Viviendas San 
Enrique; debiendo dársele al expediente la posterior trami­
tación que exige el artículo 32 de la vigente ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

17. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, presentado por don Pascual Bolullo Mata, en repre­
sentación de Inland, S. A., para terrenos situados en el 
kilómetro 11,400 de la carretera de Madrid a Barcelona. 

18. Suspender por plazo de un año, de conformidad con 
el artículo 22,1 de la ley del Suelo, el otorgamiento de 
licencias de parcelación de terrenos y edificación para el 
sector señalado en el plano que obra en el expediente 
y comprendido en el perímetro formado por las siguientaes 
calles: Sagasta, Hermanos Alvarez Quintero y Serrano 
Anguita, travesía de la Florida, calles de Mejía Lequerica, 
Barceló, Fuencarral, Corredera Alta de San Pablo, San 
Vicente Ferrer, Santa Lucía, Espíritu Santo y Pozas, 
travesía de Pozas, calles de San Bernardo, Noviciado, 
Ponciano, San Bernardino y San Leonardo, plaza de 
España, avenida de José Antonio, calles de García Molina, 
Parada, San Bernardo, Estrella, Silva, Luna, Madera, Esco­
rial, Corredera Baja de San Pablo, Colón, Fuencarral, Santa 
Brígida y Hortaleza, plazas de Santa Bárbara y Alonso 
Martínez y calle de Sagasta. 

19. Informar a la Comisión del Area Metropolitana, 
dentro del trámite de audiencia concedido, el proyecto de 
compensación de la Junta Mixta Parque Norte, para la 
ejecución del plan parcial de ordenación del polígono 10 del 
sector de La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, con la salvedad 
relativa al artículo 12, apartado 1, de los Estatutos, en el 
que deberá añadirse: "Los terrenos aportados se valorarán 
uniformemente, es decir, con un valor unitario igual para 
toda la superficie del polígono." 

20. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Aleñar Ginard, en representación de Affiche, 
Publicidad Exterior, S. A, sobre denegación de licencia 
para instalar dos carteleras publicitarias en la finca nú­
mero 4 de la calle de Gabino Gimeno. 

21. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Aleñar Ginard, en representación de Affiche, 
Publicidad Exterior, S. A, sobre denegación de licencia 
para instalar tres carteleras publicitarias en la finca nú­
mero 52 de la calle de Hernani. 

22. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Aleñar Ginard, en representación de Affiche, 
Publicidad Exterior, S. A, sobre denegación de licencia 
para instalar dos carteleras publicitarias en la finca nú­
mero 8 de la calle de Martínez Iquierdo, con vuelta a la 
de Ardemáns. 

23. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Aleñar Ginard, en representación de Affiche, 
Publicidad Exterior, S. A, sobre denegación de licencia 
para instalar tres carteleras publicitarias en la finca nú­
mero 26 de la calle de la Montera. 
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24. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Andrés Fernández Fernández sobre denegación 
de licencia para realización de obras de reforma e instala­
ción de muestra luminosa en el local comercial situado en 
la calle de Ruidera, 35 y 37. 

25. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 
de las reclamaciones formuladas durante el período de 
información pública, el proyecto de revisión del plan parcial 
del sector de la Alameda de Osuna, redactado por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, conforme a las directrices 
señaladas por la Dirección General de Bellas Artes, que­
dando condicionada la aprobación del presente proyecto a la 
correspondiente modificación del plan general 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el contrato de préstamo a formali­

zar entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el 
Banco de Crédito Local de España, por un importe de 
700.000.000 de pesetas, que ha de nutrir el estado de ingre­
sos del presupuesto extraordinario de 1974 (11), "Expro­
piaciones y urbanización", con arreglo al proyecto remitido 
por la referida entidad de crédito y teniendo en cuenta las 
previsiones contenidas en el mismo, y aprobar simultánea­
mente el convenio adicional de Tesorería, ya vigente para 
otros préstamos concertados con anterioridad, y al que se 
refiere la cláusula décima del contrato, el cual figura como 
anejo al ya formalizado en escritura pública de 9 de julio 
de 1953, cuyo texto se transcribe literalmente en el acta de 
la sesión plenaria extraordinaria de 17 de marzo de aquel 
mismo año, con la modificación de que el tipo de interés 
será el que rija en el momento de la formalización o puesta 
en ejecución del contrato. 

Segundo. El plazo de amortización del préstamo será 
de diecinueve años, mediante anualidades constantes, a par­
tir del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arre­
glo al cuadro de amortización que será confeccionado al 
efecto, siendo las anualidades iguales y comprendiendo el 
importe de amortización e interés del 7,25 por 100 anual, 
sin perjuicio del devengo de las comisiones, por servicios 
generales, del 0,05 por 100 trimestral sobre el mayor saldo 
dispuesto, y por disponibilidades del 1 por 100 anual sobre 

'las cantidades no dispuestas del crédito concedido, una vez 
trascurrido el período de carencia de un año o de des­
arrollo de la operación. 

Tercero. Afectar en garantía del préstamo proyectado 
los ingresos que produzcan los siguientes recursos: partici­
paciones directas del 90 por 100 en las cuotas del Tesoro 
de la Contribución Territorial Urbana y en la licencia fiscal 
del impuesto industrial, recursos que son los detallados en 
la cláusula octava del proyecto de contrato. 

Cuarto. Formular al Ministerio de Hacienda la solici­
tud de autorización para el concierto de esta operación de 
préstamo, de conformidad con el proyecto de contrato, 
remitido por el Banco de Crédito Local de España. 

Quinto. Facultar, tan ampliamente como en derecho 
se requiera, al señor Alcalde Presidente para que otorgue 
la escritura pública que, en su día, habrá de realizarse, así 
como para que realice cuantas gestiones y acciones estime 
necesarias hasta la completa resolución de este asunto, sus­
cribiendo al efecto los oportunos documentos públicos y ofi­
ciales. 

Este Ayuntamiento otorgará el oportuno poder, tan am­
plio y bastante como en derecho se requiera, a favor del 
Banco de Crédito Local de España para que dicha institu­
ción perciba directamente las cantidades que sean liquida­
das en la Delegación de Hacienda procedentes de los recur­
sos mencionados; y 
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Sexto. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno expediente, y se expidan cuantos documentos pre­
cise el Banco de Crédito Local de España para completar 
la tramitación del que ha de concertarse. 

El texto íntegro del contrato se transcribe en el acta 
de la presente sesión, dándose al expediente la tramitación 
indicada en los artículos 780 y 781 de la vigente ley de 
Régimen local y 284 y 286 del reglamento de Haciendas 
locales. 

27. Aprobar la adecuación de los gastos en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
año 1974 a la liquidación del ejercicio de 1973, y, en con­
secuencia, suspender gastos en la partida 94, "Obras de 
urbanización en el polígono 38 de la avenida de la Paz", 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, por importe de 34.180.039 pesetas, equiva­
lente al déficit que ha arrojado la liquidación de dicho pre­
supuesto correspondiente al ejercicio de 1973. 

28. Resolver e! concurso convocado para la construc­
ción, instalación, conservación y explotación de veinte 
quioscos en la casa de Campo, ' destinados a la venta de 
bebidas y refrescos, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno con fecha 28 de junio 
último, de acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar desierta la adjudicación de los 
quioscos números 4, 11, 15, 17, 19 y 20, comprendidos en 
el concurso convocado. 

Segundo. Adjudicar a don Jesús Molinero Larren la 
concesión para la construcción y explotación del quiosco 
número 1 de los de la Casa de Campo, destinado a la venta 
de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, com­
putables desde la fecha de notificación de este acuerdo, en 
el canon ofertado de 111.000 pesetas, que se incrementará 
en el 10 por 100 por cada una de las anualidades, y en las 
demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

Tercero. Adjudicar a don Manuel Codes López la con­
cesión para la construcción y explotación del quiosco nú­
mero 2 de los de la Casa de Campo, destinado a la venta 
de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, compu­
tables desde la fecha de notificación de este acuerdo, en el 
canon ofertado de 91.000 pesetas, que se incrementará en 
e! 10 por 100 por cada una de las anualidades, y en las 
demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

Cuarto. Adjudicar a doña María de! Pilar Gómez 
Manzano la concesión para la construcción y explotación del 
quiosco número 3 de los de la Casa de Campo, destinado 
a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en el canon ofertado de 90.000 pesetas, que se in­
crementará en ellO por 100 por cada una de las anualida­
des, y en las demás condiciones fijadas en e! pliego de 
referencia. 

Quinto. Adjudicar a don Emilio Fernández Va1mayor 
la concesión para la construcción y explotación del quiosco 
número S de los de la Casa de Campo, destinado a la venta 
de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, com­
potables desde la fecha de notificación de este acuerdo, en 
el canon ofertado de 115.000 pesetas, que se incrementará 
en ellO por 100 por cada una de las anualidades, y en las 
demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

Sexto. Adjudicar a don José Rodríguez Martínez 
y don José Hernández Rodríguez la concesión del quiosco 
número 6 de los de la Casa de Campo, destinado a la venta 
de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, compu­
tables desde la fecha de notificación de este acuerdo, en el 
canon ofertado de 91.000 pesetas, que se incrementará en 
el 10 por 100 por cada una de las anualidades, y en las 
demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 
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Séptimo. Adjudicar a don José Herranz Lapuente la 
con~esión del quiosco número 7 de los de la Casa de Campo, 
destm.ado a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo 
de vemte años, computables desde la fecha de notificación 
de este acuerdo, en el canon ofertado de 91.100 pesetas, 
que se incrementará en el 10 por 100 por cada una de las 
anualidades, y en las demás condiciones fijadas en el pliego 
de referencia. 

Octavo. Adjudicar a don Angel Martínez Montes 
y don Manuel Codes Fernández la concesión de! quiosco 
número 8 de los de la Casa de Campo, destinado a la venta 
de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, compu­
tables desde la fecha de notificación de este acuerdo en e! 
canon ofertado de 76.000 pesetas, que se increment~rá en 
el 10 por 100 por cada una de las anualidades, y en las 
demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

Noveno. Adjudicar a don Román Durán Martín la 
concesión del quiosco número 9 de los de la Casa de Campo, 
destinado a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo 
de veinte años, computables desde la fecha de notificación 
de este acuerdo, en e! canon ofertado de 90.000 pesetas, que 
se incrementará en el 10 por 100 por cada una de las 
anualidades, y en las demás condiciones fijadas en el pliego 
de referencia. 

Décimo. Adjudicar a don Pablo Gonzá1ez Manceras 
la concesión del quiosco número 10 de los de la Casa de 
Campo, destinado a la venta de bebidas y refrescos, por 
un plazo de veinte años, computables desde la fecha de noti­
ficación de este acuerdo, en el canon ofertado de 91.000 pe­
setas, que se incrementará en e! 10 por 100 por cada una 
de las anualidades, y en las demás condiciones fijadas en 
el pliego de referencia. 

Decimoprimero. Adjudicar a don Antonio Rodríguez 
Gómez la concesión para la construcción y explotación del 
quiosco número 12 de los de la Casa de Campo, destinado 
a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en el canon ofertado de 91.000 pesetas, que se 
incrementará en el 10 por 100 por cada una de las anuali­
dades, y en las demás condiciones fijadas en el pliego de 
referencia. 

Decimosegundo. Adjudicar a don José Prieto Veláz­
quez la concesión para la construcción y explotación del 
quisco número 13 de los de la Casa de Campo, destinado 
a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en el canon de 220.000 pesetas, que se incremen­
tará en el 10 por 100 por cada una de las anualidades, 
y en las demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

Decimotercero. Adjudicar a don Benigno Rodríguez 
Gómez la concesión para la construcción y explotación del 
quiosco número 14 de los de la Casa de Campo, destinado 
a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en el canon ofertado de 100.000 pesetas, que se 
incrementará en el 10 por 100 por cada una de las anua­
lidades, y en las demás condiciones fijadas en e! pliego de 
referencia. 

Decimocuarto. Adjudicar a don Angel Martínez Mon­
tes la concesión para la construcción y explotación del 
quiosco número 16 de los de la Casa de Campo, destinado 
a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en e! canon ofertado de 300.000 pesetas, que se 
incrementará en e! 10 por 100 por cada una de las anua­
lidades, y en las demás condiciones fijadas en el pliego de 
referencia. 

Decimoquinto. Adjudicar a don Angel Martínez Mon­
tes la concesión para la construcción y explotación del 
quiosco número 18 de los de la Casa de Campo, destinado 
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a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en el canon ofertado de 200.000 pesetas, que se 
incrementará en el 10 por 100 por cada una de las anua­
lidades, y 'en las demás condiciones fijadas en el pliego de 
referencia. 

Decimosexto. Adjudicar a doña Rosa María Fernán­
dez Valero, por concierto directo, la concesión para la cons­
trucción y explotación del quiosco número 4 de los de 
la Casa de Campo, destinado a la venta de bebidas y refres­
cos, por un plazo de veinte años, computables desde la 
fecha de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado 
de 110.000 pesetas, que se incrementará en el 10 por 100 
por cada una de las anualidades, y en las demás condiciones 
fijadas en el pliego de referencia. 

Decimoséptimo. Devolver las fianzas provisionales a los 
restantes licitadores; y 

Decimoctavo. Convocar nuevo concurso, de acuerdo con 
las bases aprobadas, para la adjudicación de los quioscos 
señalados con los números 11, 15, 17, 19 Y 20. 

29. Disponer que, a fin de salvar la contradicción 
que se advierte en el acuerdo plenario de 29 de diciembre 
de 1%1, la autorización otorgada al Banco Mercantil e 111,­
dustrial para ocupar un local del Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas tiene carácter provisional y, por tanto, com­
porta la obligación de desalojado en el plazo de un mes, 
contado a apartir del día en que fueran requeridos para 
ello, sin derecho a reclamación ni indemnización, así como 
que, al estar referida al actual Mercado, quedará sin efecto, 
también sin derecho a reclamación ni indemnización, en el 
caso de que fuese trasladado a otro emplazamiento o cam­
biase el carácter netamente municipal de la gestión del 
mismo; asimismo, que, a efectos de fijación del canon a sa­
tisfacer por la ocupación de dicho local, se aplique el que 
corresponda de acuerdo con la tarifa establecida, o que se 
establezca, bajo el epígrafe "Otros locales y usos" en la 
Ordenanza número 8 de las Exacciones municipales. 

30. Aprobar la modificación propuesta de la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por la utilización 
de los servicios del Matadero Municipal para su vigencia 
a partir del 1 de enero de 1975, debiendo ser sometida la 
misma, previa publicación del acuerdo de modificación 
a efectos de información pública y formulación, en su caso, 
de reclamaciones, a la consideración de la Dirección General 
de Presupuestos para su superior aprobación, previo dic­
tamen del de Administración Local, dándose cumplimiento 
a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de la ley de 
Régimen local y 82-2 de la Ley de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid. 

31. Aprobar la modificación propuesta de la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por utilización de 
los Mercados municipales de distrito para su vigencia a par­
tir del 1 de enero de 1975, debiendo ser sometida la misma, 
previa publicación del acuerdo de modificación a efectos de 
información pública y formulación, en su caso, de recla­
maciones, a la consideración de la Dirección General de 
Presupuestos para su superior aprobación, previo dicta­
men del de Administración Local, dándose cumplimiento 
a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de la ley de 
Régimen local y 82-2 de la Ley de Régimen Especial para 
el Municipo de Madrid. 

32. Aprobar la modificación propuesta de la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por prestación de 
servicio de aguas, alcantarillado, fontanería y pozos negros 
para su vigencia a partir del 1 de enero de 1975, debiendo 
ser la misma sometida a información pública, previo anun­
cio del correspondiente acuerdo y posterior sanción de la 
Dirección General de Presupuestos, una vez dictaminada 
por la de Administración Local, dándose cumplimiento a 10 
establecido en los artículos 722 y 723 de la ley de Régimen 
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local y 82-2 de la Ley de Régimen Especial para el Munici­
pio de Madrid. 

33. Aprobar la modificación propuesta de la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por utilización de 
las galerías municipales de servicios, con tuberías, hilos 
conductores, cables o cualesquiera otra clase de elementos 
para su vigencia a partir del 1 de enero de 1975, debiendo 
ser la misma sometida a información pública, previo anun­
cio del correspondiente acuerdo y posterior sanción de la 
Dirección General de Presupuestos, una vez dictaminada 
por la de Administración Local, dándose cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 722 y 723 de la ley de 
Régimen local y 82-2 de la Ley de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid. 

34. Aprobar la modificación propuesta de la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por recogida de 
basuras domiciliarias para su vigencia a partir del 1 de 
enero de 1975, debiendo ser la misma sometida a informa­
ción pública, previo anuncio del correspondiente acuerdo 
y posterior sanción de la Dirección General de Presupues­
tos, una vez dictaminada por la de Administración Local, 
dándose cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 
y 723 de la ley de Régimen local y 82-2 de la Ley de Régi­
men Especial para el Municipio de Madrid. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acordar la imposición de derechos y tasas 

por la circulación de transportes pesados nocturnos a través 
de la capital. 

Segundo. Aprobar la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por la circulación de transportes pe­
sados nocturnos a través de la capital para su vigencia 
a partir del 1 de enero de 1975; Y 

Tercero. Someter la Ordenanza a información pública 
y formulación, en su caso, de reclamaciones, y, posterior­
mente, a la consideración de la Dirección General de Pre­
supuestos para su superior aprobación, previo dictamen 
de la de Administración Local, dándose cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 722 y 723 de la ley de Régimen 
local y 82-2 de la Ley de Régimen Especial para el Muni­
cipio de Madrid. 

Circulación y Transportes 

36. Estimar en parte, con el alcance y texto que se 
especifica en el expediente, las reclamaciones presentadas 
durante el período de información pública por la Agrupa­
ción Provincial de Empresarios de Auto-taxis y Gran 
Turismo de Madrid, don José de Monasterio González­
Encinas y otros dos y don Miguel Cantos Hernández contra 
el proyecto de Ordenanza reguladora del Servicio de Vehícu­
los de Alquiler con Aparato Taxímetro, aprobada por 
acuerdo plenario de 19 de julio último. 

Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas 
y Deportivas 

Cultura 

37. Designar con el nombre de Dorado Dellmans a la 
calle que empieza en la de Los Vascos, 23, y termina en la 
de Beatriz de Bobadilla, y que figura, sin acuerdo munici­
pal, con el nombre de Huerta, perteneciente al distrito de 
Moncloa. 

Abastos y Mercados 

38. Disponer la modificación del reglamento de Gale­
rías de Alimentación, con el siguiente alcance: nueva redac­
ción del artículo 24; adición de un nuevo párrafo al apar­
tado d) del artículo 17,1, y, como consecuencia de esta 
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última, añadir una tercera disposición transitoria, que 
a continuación se transcriben: 

"Artículo 24. 1. Son de aplicación a las Galerías de 
Alimentación las disposiciones contenidas en el reglamento 
del Comercio Minorista de la Alimentación y de Mercados 
de Abastos, en orden a la entrada de géneros, horarios, lim­
pieza y aseo de tiendas y vendedores, salientes, exposición 
de precios al público, condiciones higiénicas de los produc­
tos, libro de reclamaciones y otras análogas." 

"Artículo 17-1-d) Todas las tiendas tendrán necesa­
riamente una superficie mínima de dieciséis metros cuadra­
dos, con un frente de mostrador de cuatro metros lineales, 
por 10 menos. De la superficie de cada tienda se destinarán 
como mínimo cuatro metros cuadrados a la instalación de 
una cámara frigorífica o de almacenamiento, a fin de per­
mitir la autonomía de cada comercio. 

Cuando se trate de establecimientos polivalentes de la 
alimentación, las dimensiones mínimas de las tiendas serán 
dobles que las anteriores. Las cámaras frigoríficas para 
carnes, pescados y frutas y verduras deberán ser indepen­
dientes. " 

"Disposición transitoria tercera: Las nuevas solicitu­
des de licencia de instalación, apertura y funcionamiento 
para los establecimientos polivalentes de la alimentación en 
las Galerías de Alimentación, instaladas o en trámite de 
instalación en la fecha de entrada en vigor del presente 
reglámento, estarán sometidos, en cuanto a superficie mí­
nima se refiere, a 10 establecido en el párrafo segundo del 
apartado d) del artículo 17.1; es decir, que deberán dispo­
ner de una superficie mínima de 32 metros cuadrados." 

39. Modificar el reglamento del Mercado de Abastos, 
en el sentido de adicionar una tercera disposición transito­
ria, que a continuación se transcribe: 

"Disposición transitoria tercera. Las nuevas solicitu­
des de licencia de instalación, apertura y funcionamiento 
para los establecimientos polivalentes de la alimentación en 
los Mercados de Abastos, anteriormente llamados de dis­
trito, instalados o en trámite de instalación en la fecha de 
"entrada en vigor del presente reglamento, estarán someti­
dos, en cuanto a superficie mínima se refiere, a 10 dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11; es decir, que deberán dis­
poner de una superficie mínima de 32 metros cuadrados." 

40. Autorizar, accediendo a 10 solicitado por el Banco 
de Salamanca, S. A., como concesionario del Mercado de 
Abastos de Antón Martín, la cesión de la concesión de éste 
a Inmuebles y Mercados, S. A. (Inmersa), de conformidad 
con el artículo 52-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y, asimismo, subrogar a la 
referida entidad cesionaria en todos los derechos y obliga­
"ciones dimanantes de la concesión otorgada en su día a la 
entidad cedente. 

Seguridad y Policia Municipal 

41. Aprobar el anteproyecto de la Ordenanza Primera 
de Prevención de Incendios, tal como figura en el expe­
diente, debiendo exponerse a información pública durante 
el plazo que determina el artículo 109 de la vigente ley de 
Régimen local, y, posteriormente, ser sometida a sanción 
de la Dirección General de Administración Local, de con­
formidad con el artículo 1-2 de la Ley Especial para el 
-Municipio de Madrid, en concordancia con el 110 de aque­
lla ley. 

* * * 
Asuntos al despachó de oficio 

" 42. Quedar 'enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 26 del corriente mes, que en su parte 
dispositiva dice 10 siguiente: 

Primero. Los Delegados de Servicio del Ayuntamiento 
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y el Gerente municipal de Urbanismo elevarán a la Alcaldía 
Presidencia, a través de la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, informes-propuestas relativos al estado actual 
de las obras y servicios de la respectiva Delegación incluidos 
en el plan de actuación urgente; especificando las obras 
ejecutadas, las que están en ejecución, las en proyecto apro­
bado, las simplemente proyectadas y las que no han sido 
objeto de trámite alguno. Deberá expresarse también la 
situación de los créditos previstos para cada obra o para 
conjuntos de obras, y que figuren en presupuestos ex tra­
ordinarios. Finalmente, deberán relacionarse, con los datos 
de identificación precisos, las obras que deben figurar en el 
plan, clase, situación, antecedentes, fines, costes, priorida­
des, etc., así como las que, habiendo sido previstas, procede 
dar de baja en aquél, exponiendo, en uno y otro caso, los 
motivos. 

Debe tenerse en cuenta, como criterio invariable, que la 
cuantía económica del plan no puede alterarse y tampoco, 
en principio, las asignaciones previstas en él para cada Dele­
gación. De justificarse alguna alteración en este sentido, por 
vía de singular excepción, deberá proponerse razonada­
mente por las Delegaciones afectadas al Alcalde, quien resol­
verá, como estime más justo, la propuesta, o le dará el 
curso apropiado. 

Tampoco cabe considerar ampliamente el plazo del plan, 
que es de cinco años, contado desde la fecha de su apro­
bación. 

Segundo. La Delegación de Hacienda, Rentas y Patri­
monio elevará los informes~propuestas de las demás Dele­
gaciones a la Alcaldía, acompañadas de su propio informe 
sobre si las propuestas respetan los créditos previstos o si 
en algún caso, y a su juicio, cabe y procede modificar los 
mismos, informando sobre el estado de desarrollo de presu­
puestos y créditos afectados al plan. 

Tercero. Una vez en poder de la Alcaldía, las pro­
puestas serán examinadas, a efectos de coordinación, por la 
Comisión staff de Planificación, Coordinación y Control de 
aquélla, y cumplida la función coordinativa, pasarán los 
expedientes a Vicesecretaría General a fin de que por el 
Departamento correspondiente se elabore y redacte el ante­
proyecto de Actualización del plan de actuación urgente, 
que se someterá seguidamente a conocimiento y dictamen 
de las respectivas Comisiones Informativas, y posterior­
mente a resolución del Pleno Municipal. 

Cuarto. Independientemente del plan de actuación ur­
gente que actualmente se ejecuta, aunque no sin coordina­
ción con él, se iniciará el estudio del Plan General de 
Acción Municipal, según dispone el artículo 42 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid: "Dicho plan estará 
integrado, formando un sistema unitario coherente y total", 
al menos por las tres secciones que la Ley señala, y que" 
son: a) El "Plan de objetivos municipales". b) El "Plan 
de obras y servicios"; y c) El "Plan financiero " . E n 
cada una de las secciones o planes a integrar se tendrán en 
cuenta los criterios que la propia Ley contiene al tratar 
de cada Sección, siendo importante y necesario señalar los 
costes e indicar criterios razonados de prioridades. 

Quinto. Cada Delegación de Servicios y Gerencia for­
mulará una propuesta de "objetivos" municipales a incluir 
en el plan general, visualizados en el campo de la respectiva 
competencia, ajustándose a la doctrina del apartado a) del 
número 1 del artículo 42 de la Ley citada. 

Consecuentemente con dicha propuesta de objetivos, cada 
Delegación, y siguiendo las prescripciones del apartado b) 
"del mismo número y precepto, formulará la relativa a su 
"Plan de obras y servicios". 

Para el estudio inicial de objetivos actuarán en cada De­
legación los Presidentes de Comisiones Informativas que 
tengan competencia en los Servicios, así como un represen-
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tante del Departamento de Estudios de Planificación y Pro­
gramación de la Vicesecretaría General. 

Sexto. Las propuestas, así formuladas, pasarán en pri­
mer término a la Alcaldía para el debido examen de las 
mismas y establecer respecto a ellas criterios esenciales de 
planificación y coordinación. La Comisión staff, a estos efec­
tos, estará reforzada con los Concejales Presidentes de las 
Comisiones Informativas del Ayuntamiento y funcionarios 
cualificados del Departamento citado en el número anterior. 

Séptimo. Una vez señalados, a efectos de proyecto, los 
planes a integrar de "objetivos" y de "obras y servicios", 
incluidos los de la Delegación de Hacienda, pasarán a esta 
última, a fin de que, dando cumplimiento a cuanto se dis­
pone en el apartado c) del número 1 del artículo 42 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, se formule el 
anteproyecto o propuesta del "Plan financiero". 

Octavo. En los estudios y propuestas de cada Delega­
ción y Gerencia Municipal de Urbanismo, y por lo que 
a cada una se refiera, habrá de tenerse muy en cuenta la 
prescripción establecida en el número 2 del referido artículo 
de la ley, a efectos de que el plan general de acción muni­
cipal quede rigurosamente coordinado con los planes nacio­
nales, a través de los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda, sin olvidar las posibilidades de convenio y coope­
ración que cabe deducir de lo previsto en el artículo 3.° 
número 4, de la propia Ley Especial. 

Noveno. Una vez ultimados los trabajos a que se refie­
ren los numerados que anteceden, el material acumulado 
pasará a la Vicesecretaría General para que por su Depar­
tamento de Estudios de Planificación y Programación se 
proceda a redactar el proyecto del Plan general de acción 
municipal. 

Décimo. Debe sobreentenderse que dicho plan, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, previos los dictáme­
nes emitidos por las Comisiones Informativas, cada una en 
la materia propia de su conocimiento y competencia, cons­
tituye documento único y de duración indefinida, base de 
toda la acción municipal, y solo partiendo de él se deducirá 
el "programa de actuación", que formará el Alcalde, que 
tendrá una duración de seis años, que aprobará el Ayunta­
miento Pleno y que será revisado anualmente, acomodán­
dose al "programa de actuación" vigente, tanto el presu­
puesto municipal como el desarrollo de la actividad de los 
distintos órganos del Ayuntamiento; todo ello de acuerdo 
con los números 3, 4 y 5 del artículo tantas veces citado 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Decimoprimero. El plan general deberá hallarse con­
cluso y aprobado sobre el 19 de julio de 1975. A tal efecto 
se fija el siguiente calendario de actuaciones: 

a) Las propuestas de las Delegaciones, excepto la de 
Hacienda (plan financiero), serán presentadas en esta últi­
ma Delegación antes del 28 de febrero de 1975. 

b) La propuesta de "Plan financiero", antes del 30 de 
abril, y la redacción del proyecto del plan por Vicesecretaría, 
antes del 15 de junio, ambos del mismo año. 

c) Finalmente, las Comisiones Informativas deberán 
emitir sus dictámenes antes del 10 de julio, a fin de que 
el Pleno Municipal pueda adoptar la resolución procedente 
antes del 20 de julio, también de 1975. 

Decimosegundo. Debe sobreentenderse, y así se acuer­
da, que las Delegaciones de Servicios, al estudiar sus infor­
mes-propuestas, incluirán 10 relativo a los entes de gestión 
personificada que de cada una dependan, Empresas, entida­
des, instituciones, etc., constituyendo apéndices de tales in­
forme-propuestas. 

Decimotercero. Sobre otras actividades municipales 
que en razón de obras y servicios escapen a la específica 
competencia de las Delegaciones y la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, y que se centran principalmente en las Jun­
tas Municipales de distrito y en las dependencias generales, 
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y deberán tener cabida en el plan general, los Presidentes de 
dichas Juntas y los titulares de las dependencias, en la 
misma forma y plazos que los señalados para las Delegacio­
nes, presentarán sus respectivas propuestas, debidamente 
razonadas y documentadas; y 

Decimocuarto. Conviene, finalmente, puntualizar que en 
el plan general quedará refundido el de actuación urgente, 
cualquiera que sea su estado, sin perjuicio de apendizar 
aquellas realizaciones que por imperativos derivados de las 
autorizaciones de crédito y financiación del Ministerio de 
Hacienda hayan de sujetarse a especiales formalidades. 

43. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispone se adopten las medidas nece­
sarias por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
y por la de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, para la reparación de las 
fincas de las calles de Palafox, Alburquerque y otras, con 
ocasión de los daños producidos en las mismas por la explo­
sión ocurrida en aquéllas el día 17 del corriente mes. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

'·U'U'U'U""II'U',.'I,'U'U',"I"I""'\I'I,'I,''''U'I'·1"I""'I""''''I,Ol''I''''''''I'''''I,.,,·U'II'I''I,.,,'I''"'I"U'U'I""'I"I"III 

Comi.ión Municipal ele Gobierno 
SESI6N ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde; don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez y Huete Morillo; los Delegados de Servicio 
señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Amau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de la Audiencia Terri­
torial, por don José Manuel de Monasterio González y otros, 
contra la aprobación del proyecto de la Ordenanza regula­
dora del Servicio Municipal de Vehículos de Alquiler con 
Aparato Taxímetro. 

Personal 

4.° Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al puesto denominado "Unidad 
Administrativa de la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal" el nivel de Sección, con carácter provisional 
y a reserva del que se le atribuya en la reorganización de la 
expresada Delegación; para la Jefatura de esta Unidad se 
confirma el destino del funcionario Técnico de Administra­
ción General doña María de los Angeles Alvarez Rodrí­
guez; siendo cargo el aumento de gasto que ello pueda 
suponer a la partida 94 del vigente presupuesto. 
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5.° Dejar sin efecto la sanción de pérdida de un cua­
trienio e inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando y confianza impuesta al Aparejador municipal, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, don 
Alfonso Fernández Clausells, por acuerdo plenario de 23 de 
mayo de 1958, por el que se revisó su expediente de depu­
ración político-social y fue readmitido al servicio activo, ello 
de conformidad con el criterio mantenido por la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpretando los acuerdos plenarios de 14 de julio y 1 de 
diciembre de 1950. 

6.0 Conceder a don J u1ián López Lillo, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de la comunicación, de conformidad 
con 10 determinado en los artículos 56, apartado d); 62, 63 
y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

7.° Declarar en situación de jubilación por invalidez al 
operario del Servicio de Limpiezas don Manuel Illane 
Miguel, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funciones 
propias de su cargo, de conformidad con 10 establecido al 
respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 
y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte la resolución que corresponda en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensión. 

8.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 22.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
graciable y por una sola vez, al Policía municipal don Ceci­
lio Alvarez Fernández, para la adquisíción de una pierna 
ortopédica que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo dicho 
gasto a la partida 105 del vigente presupuesto. 

9.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña Josefa García Sabio, viuda 
del Bombero don Pedro Cruz Rodríguez, en concepto de 
premio por años de servicios, la cantidad de 27.000 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo, al amparo de la disposición adi­
cional del acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regulador 
de esta materia; dicho gasto será cargo a la partida 483 del 
vigente presupuesto. 

10. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1(50.029 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la misma; dicho 
gasto será cargo a la partida 104 del vigente presupuesto. 

11. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 346.470 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al Servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica dependiente de la Sección 
de Acción Social; dicho gasto será cargo a la partida 99 del 
vigente presupuesto. 

12. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 154.580 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica dependiente de la Sección 
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de Acción Social; dicho gasto será cargo a la partida 99 del 
vigente presupuesto. 

13. Abonar a los Centros asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 2.830.075 pesetas, im- . 
porte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al mismo; dicho gasto será cargo a la partida 99 del 
vigente presupuesto. 

14. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.136.199 pesetas, 
importe de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al mismo; dicho gasto será cargo a la partida 99 del 
vigente presupuesto. 

15. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 927.781 pesetas, importe 
de estancias causadas y asistencias prestadas en los referidos 
Centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y benefi­
ciarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, por 
su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Munici­
pal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al mismo; dicho gasto será cargo a la partida 99 del vigente 
presupuesto. 

16. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 3.262.455 pesetas, im­
porte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al mismo; dicho gasto será cargo a la partida 103 
del vigente presupuesto. 

17. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.559.269 pesetas, im­
porte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las fac­
turas adjuntas al mismo; dicho gasto será cargo a la par­
tida 99 del vigente presupuesto. 

18. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio- ' 
nan en el expediente la cantidad de 1.077.377 pesetas, im­
porte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al mismo; con cargo a la partida 99 del vigente 
presupuesto. 

19. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 2.314.107 pesetas, im­
porte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al Servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica dependiente de la Sección de Acción Social, y por el 
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período a que se refieren las facturas adjuntas al mismo; 
dicho gasto será cargo a la partida 99 del vigente presu­
puesto. 

20. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 621.004 pesetas, importe 
de estancias causadas y asistencias prestadas en los referidos 
Centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
nicipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al mismo; dicho gasto será cargo a la partida 99 del 
vigente presupuesto. 

21. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Martínez Huete, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se la ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de multa de diez días de haber, que establece el artícu­
lo 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor de una falta grave de irrespetuosidad 
en acto de servicio, contenida en el artículo 103-2.o-d) del 
citado cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Rafael Ceba­
llos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.623.542 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 383 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos de 
licitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a aquélla; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Máximo San Juan, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.660.942 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a aquélla; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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24. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar el proyecto de las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Argos, por importe de 1.451.553 pesetas, con cargo al vi­
gente presupuesto, contratándose mediante concurso públi­
co, reduciéndose a la mitad los plazos de licitación, e im­
poner las contribuciones especiales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Cristina, entre 
las de los Curtidos y Emilia, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 553.384 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos de 
licitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a aquélla; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en las calles de Enrique Herrero y Enrique de la 
Torre, situadas en el Pozo del Tío Raimundo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.349.644 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 407 del presupuesto de 1973, 
se ha incorporado a las Resultas en el vigente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a aquélla; y 

Cuarto. En el presente caso, dado el carácter provisio­
nal de las obras y la ubicación de las mismas, se estima no 
procede la imposición de contribuciones especiales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 164 nichos con columba­
rios en el muro de cerramiento y anexo a los cuarteles 9, 66 
y 47 de tercera (zona antigua) del Cementerio de Cara­
banche1, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.215.361 pesetas, será cargo a la partida 612 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos de 
licitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a aquélla. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación provisional y servicios 
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complementarios en las calles de Eloy Sánchez, Antonio 
Sanzano y Esteban Carros, situadas en -el Pozo del Tío 
Raimundo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.8115.053 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 407 del presupuesto de 1973, 
se ha incorporado a las Resultas del vigente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a aquélla; y 

Cuarto. En el presente caso, dado que se trata de obras 
de carácter provisional y la ubicación de las mism'as, se 
estima no procede la imposición de contribuciones espe­
ciales. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 32 sepulturas exentas en 
los cuarteles números 14 y 15 del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.191.804 pesetas, será cargo a la partida 612 
del vigente presupuesto ;y 

Tercero. Hacer uso de la 'excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a aquélla. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de 3 de abril del año en 
curso, para las obras de ampliación de una caseta para la 
Estación Comprobadora de Ruidos (Sección de Medidas 
Correctoras del Departamento de Industrias y Actividades), 
por un importe de 630.860 pesetas. 

Segundo. Aprobar el nuevo proyecto con presupuesto 
actualizado formulado para las mencionadas obras. 

Tercero. El importe del nuevo proyecto, que asciende 
a la -suma de 1.068.997 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 615.250 pesetas, al crédito que, como procedente de la 
partida 453 del presupuesto de 1973, se ha incorporado 
como Resultas al formulado para 1974, y el resto, de pese­
tas 453.747, a la partida 430 de este último presupuesto; y 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a aquélla. 

31. Adoptar, en relación con el nuevo proyecto formu­
lado para las obras de construcción, ajardinamiento y equi­
pamiento de la plaza de Gabriel Lobo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 641.749 pesetas, será cargo, hasta la: cifra 
de 431.748 pesetas, a la partida 96 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, que ha 
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pasado a formar parte de las Resultas en el del vigente 
año, y el resto, de 210.001 pesetas, con cargo a la partida 82 
del mismo presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la recónocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de urbanización de 
la calle del Doctor Martín Arévalo, que fueron adjudicadas 
en 13 de diciembre ' de 1972, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 482.803 pesetas, será cargo a la partida 76 del 
vigente presupuesto 'especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-2 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Teodoro del Barrio Romera, contratista de las prin­
cipales, en el precio de contrata, de 464.334 pesetas, en el 
que está deducida la baja aplicada en la contratación de 
aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Otamendi, 
complementarias de las adjudicadas a la Empresa Enrique 
Sanz Calonge, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 174.857 pesetas, será cargo a la partida 76 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de -subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida: urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lb 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento' de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las referidas obras 
complementarias a la Empresa Enrique Sanz Calonge, con­
tratista de las principales, en el precio de contrata, de pe­
setas 168.132, en el que está deducida la baja aplicada en 
la contratación de aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, entre el paseo de Muñoz 
Grandes y la calle de Nuestra Señora de la Luz, y calles de 
la Oca, entre las del General Ricardos y Matilde Hernán­
dez, y Villaviciosa, entre las de Ayllón y Carballino, com­
plementarias de las adjudicadas a la Empresa Dionisio 
López Díaz-Guerra, S. A., un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 154.969 pesetas, será cargo a la partida 76 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las referidas obras 
complementaria,s a la Empresa Dionisio López Díaz-Gue­
rra, S. A., contratista de las principales, en el precio de 
contrata, de 149.009 pesetas, en el que será deducida la baja 
aplicada en la contratación de aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de apeo de la fachada del Colegio. Internado 
Municipal de San Ildefonso, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 954.450 pesetas, será cargo a la partida 401 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artítculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases y presupuestos para la pró­

rroga, por un año, a partir del 1 de enero de 1975, del con­
venio entre este Ayuntamiento y el Laboratorio del Trans­
porte y Mecánica del Suelo José Luis Escario, del Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, 
sobre la colaboración técnica entre ambos organismos para 
la realización del control de calidad de las obras de pavi­
mentación, pasos a desnivel, colectores, calas, obras comple­
mentarias y estudios especiales relacionados con las mismas, 
y como ampliación del convenio aprobado por acuerdo de 
esta Comisión en 16 de diciembre de 1970. 

Segundo. Los gastos previstos en el convenio para 1975 
alcanza.n l~ cifra de 23.400,QOO pesetas, por el concepto de 
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funcionamiento, y la de 1.923.640 pesetas, por el de inver­
siones, viniendo obligado el Ayuntamiento a efectuar el pago 
de la primera cantidad a razón de un 25 por 100 a la firma 
de aquel y el 75 por 100 restante por medio de tres libra­
mientos a finales del primero, segundo y tercer trimestres 
de 1975, y debiendo ser justificados con las correspondientes 
facturas los gastos correspondientes a las inversiones de 
material, a cargo del Ayuntamiento, que se prevén; y 

Tercero. Autorizar la firma de la prórroga del conve­
nio, por delegación del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, al Delegado de Obras y Servicios Urbanos, así como 
también a las disposiciones complementarias para su eje­
cución en el aspecto técnico, a partir del 1 de enero de 1975. 

37. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sección 3.a de la Audiencia Provincial de Madrid, de 8 de 
noviembre último, por la que se desestima el recurso de 
apelación interpuesto por doña Pastora Vega Sánchez 
y otros contra el fallo del Juzgado de Primera Instancia 
número 32, absolviendo a este Ayuntamiento de las preten­
siones sobre reivindicación de terrenos que, según los de­
mandantes, fueron ocupados para la construcción de viales 
y plaza pública en las proximidades de la calle de María 
Encinas, fachada posterior del grupo escolar Primo de 
Rivera. 

38. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Panifica­
dora Carlos Morales e Hijos, S. L., contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto contra otorgamiento de 
licencia municipal de apertura de despacho de pan y bo­
llería en la finca número 9 de la calle de la Alconera, en 
el Gran San BIas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

39. Aprobar un gasto de 93.120 pesetas para abonar 
a Comercial Fuertes-Arias, S. A., el importe de su factura 
por suministro e instalación de mamparas de separación 
en la Oficina Gestora del Arbitrio sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos, con cargo a la partida 401 del 
vigente presupuesto. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 8.760,75 pesetas para 

abonar la tasación de costas deducidas del procedimiento 
instruido en el Juzgado Municipal número 20 contra el 
Conductor municipal don Anselmo Manrique Martín como 
consecuencia del accidente de circulación ocurrido en la 
avenida de los Reyes Católicos, junto a la plaza de Cristo 
Rey, con cargo a la partida 142 del vigente presupuesto. 

Segundo. Expedir mandamiento de pago a favor del 
Procurador Consistorial don Carlos de Zu1ueta, por im­
porte de 11.847 pesetas, cuyo gasto se aprobó por 
acuerdo de esta Comisión de 17 de abril del año en curso, 
con objeto de que formulase su depósito en el Juzgado 
Municipal número 20 a favor de don Fermín Fernández 
Navarro, como indemnización de los daños materiales que 
le fueron ocasionados en el referido accidente; y 

Tercero. EXipedir certificación por 10 que respecta 
a la cantidad restante, importante 32.822 pesetas, cuyo 
gasto fue aprobado a favor de la Cruz Roja Española, 
Asamblea Provincial de Salamanca. 

41. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
13.677 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por daños causados por vehículos municipales, con cargo 
a la partida 658 del vigente presupuesto. 

42. Quedar enterada, en dos expedientes, de las can­
tidades libradas Ha justificar" a las Juntas Municipales 
de los distritos de San Blas-Hortaleza y Chamberí . para 
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atender a los gastos urgentes relacionados con desalojos 
de fincas ruinosas, hasta el día de la fecha, de 400.000 
y 350.000 pesetas, respectivamente. 

43. Aprobar, en trece expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por un importe total de pese­
tas 4.381.290. 

44. Aprobar un gasto total de 36.032.750 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 1.020.955 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, una factura y dos 
relaciones de facturas por trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 19.375.903 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones, seis facturas 
y seis relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 2.007.793 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 110.384 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto total de 531.083 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

50. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que ha sido enajenante Inmo­
biliaria Inin, S. A., y adquirentes las personas y entidad 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, decretar la conclusión y archivo de las actua­
ClOnes: 

A don Esteban Aranzadi Barandiarán por pisos situa­
dos en la finca número 7 de la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza; asimismo, estimando el recurso de reposición 
interpuesto, anular las liquidaciones impugnadas. 

A don Miguel C. Garrido Molina por pisos situados 
en la finca número 9 de la calle de Puerto Rico; asimismo, 
estimando el recurso de reposición interpuesto, dejar sin 
efecto el decreto recurrido, de 7 de octubre último, y las 
liquidaciones impugnadas. 

A Standard Eléctrica, S. A., por el piso tercero iz­
quierda B situado en el ensanche del barrio de la Estrella, 
número 17; asimismo, estimando la reclamación inter­
puesta, anular las liquidaciones impugnadas. 

A don Roberto Lana Lana por la finca número 7 de la 
calle de Puerto Rico (piso tercero derecha); asimismo, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada. 

A don Alejandro Churruca Otamendi por la parcela 
situada en el Parque del Conde de Orgaz; asimismo, esti­
mando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada. 

A doña María Estela Arroyo García por la finca nú­
mero 8 de la calle de Rosario Pino; asimismo, estimando 
la reclemación interpuesta, anular la liquidación impugnada. 
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A don José María y don Pedro Pérez Atienza por la 
finca número 34 de la calle de Siena. 

51. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes el Patrimonio 
del Estado y otros organismos de éste y adquirentes las 
entidades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
los transmitentes, sobre quienes recae el arbitrio, son orga­
nismos del Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las actua­
ciones: 

Al Arzobispado de Madrid-Alcalá por una finca sin 
número situada en la Cañada Real. 

Al Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas por una finca sin número de la calle de Antonio 
López. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España por 
tierras en Fuencarral. 

52. Declarar, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
parcelas de terreno situadas en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, en las que ha sido enajenante 
este Ayuntamiento y adquirentes las personas y entidad 
que, asimismo se citan, teniendo en cuenta que el transmi­
tente, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpora­
ción, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones: 

A Beyre, S. A., por la parcela situada en el número 2 
de la calle de Antonio López. 

A don Gabriel Domingo Zapatero y otro por la par­
cela situada en la zona D con fachada a la calle de los 
Yeros; asimismo, anular la liquidación practicada. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de tres parcelas de terreno donados 
por Parcelaciones Trébol, S. A., a la Orden de Frailes 
Menores Capuchinos de San Francisco, teniendo en cuenta 
que sobre las parcelas de que se trata se ha erigido una 
Parroquia destinada al culto, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-i) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, ser anulada las liquidaciones impugnadas y dis­
poner la conclusión y archivo de las actuaciones. 

54. Declarar, en tres expedientes, a favor de las Con­
gregaciones que a continuación se relacionan la exención 
de pago del arbitrio de equivalencia, para el decenio impo­
sitivo 1955-1964, relativo a las fincas situadas en los em­
plazamientos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que se trata de terrenos ocupados por casas de Ordenes 
religiosas canónicamente establecidas en España, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520, apartado i), de la vigente 
ley de Régimen local: 

A la Pía Unión de Hijas de San Joaquín por la finca 
números 5 y 3 de la avenida de Alfonso XIII; asimismo, 
ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

A la Congregación Religiosa Sagrada Familia de Bur­
deos por el piso segundo de la finca número 46 de la calle 
del Padre Damián; asimismo, ordenar la conclusión y ar-
chivo de las actuaciones. -

A las Hijas de la Caridad del Sagrado Corazón de 
Jesús por la finca número 163 de la calle de Jorge Juan; 
asimismo, estimando la reclamación ' formulada, anular la 
liquidación efectuada. 

55. Conceder, en tres expedientes, en tanto se man-
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tengan las actuales circunstancias de inedificabi1idad a las 
personas que a continuación se relacionan la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que aquéllas se encuentran 
afectadas por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local: 

A don Cayetano Martín García por la finca número 13 
de la calle de Ange1ita Cavero, no siendo la misma edifi­
cable hasta tanto no sea confeccionado y aprobado el plan 
parcial de ordenación de la manzana completa; debiendo, 
en consecuencia, estimando el recurso de reposición inter­
puesto, causar baja en matrícula la inscripción por los 
expresados concepto y finca, retirando del cobro, para su 
anulación, el recibo que se cita en el expediente; y, asi­
mismo, disponer la liberación, por no subsistir responsa­
bilidad alguna, del depósito constituido, por don Cayetano 
Martín García, en la Depositaría de Villa (Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto), el día 2 de abril 
del año en curso, por un importe de 7.907 pesetas, para 
responder del arbitrio de que se trata y del citado recibo. 

A doña Josefa Sánchez Elías por la finca número 19 
del camino de Galicia, estando incluida la misma en man­
zana declarada en estado de reparcelación obligatoria, no 
siendo edificab1e hasta tanto dicha reparcelación no se ' re­
suelva; debiendo, en consecuencia, estimando la reclama­
ción formulada, excluir de la próxima matrícula la inscrip­
ción que figura a nombre de Santos Mayoral Hernando 
por la finca de la calle del Comandante Fortea, retirando 
del cobro, para su anulación, el recibo relativo al actual 
semestre y de diferencias de 1973. 

A doña Rufina Portillo Cerveró por finca situada en 
la calle de María Blanco, no siendo edificab1e por no reunir 
la misma la superficie mínima exigida; debiendo, en con­
secuencia, estimando la reclamación formulada, causar baja 
en matrícula la inscripción por los expresados concepto 
y finca, retirando del cobro, para su anulación, los recibos 
del actual semestre y de diferencia de 1973, impugnados 
en tiempo hábil y forma legal. 

56. Conceder a don Metrano Cebrián Gonzá1ez la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
garaje-aparcamiento de vehículos en la finca número 155 
de la calle de Sambara, teniendo en cuenta que se trata 
de primer destino de local de finca acogida a los beneficios 
fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a 10 solicitado, estar obligado al pago de los 
derechos de instalación de elementos por cuanto la exen­
ción acordada no alcanza a este concepto. 

57. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobilia­
ria Urbis, S. A., la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para aparcamiento subterráneo de vehícu­
los en la finca número 32 de la calle de Sirio, teniendo en 
cuenta que se trata de primer destino de local de finca 
acogida a los beneficios fiscales reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1973, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

58. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando conceder a Autocares La Unión, S. L., la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para garaje 
destinado a la guarda de vehículos propios de la Empresa 
en la finca número 35 de la calle de la Alondra, por ser de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local para las actividades que, 
asimismo, se hallen exentas de pago del impuesto industrial. 
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59. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a José Banús 
Internacional, Promotora y Financiera, S. A., la exención 
de pago de licencia de apertura para garaje-aparcamiento 
destinado al uso particular de los ocupantes del inmueble 
sito en el barrio del 'Pilar, super manzana 8, bloques 804 
y 805, teniendo en cuenta que se trata de actividad que se 
halla, asimismo, exenta del pago del impuesto industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, rectificar la 
licencia expedida, así como el decreto de concesión de la 
misma, ya que el señor Puyo1 Fernández no es el titular 
y sí el representante de José Banús Internacional, Promo­
tora y Financiera, S. A. 

60. Conceder, accediendo a ' 10 solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para consultorio en la finca número 36 
de la calle de Antonio Toledano, teniendo en cuenta 10 dis­
puesto en el artículo 9.°, apartado cuarto, del decreto del 
Ministerio de Hacienda, de 27 de mayo de 1968, que deter­
mina la exención del impuesto industrial para el Instituto 
y sus obras, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

61. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por ocupación de 
galerías de servicios con cables en relación con las insta­
ladas entre la Puerta del Sol y la plaza de España y en la 
avenida de José Antonio, entre la calle de la Montera y la 
plaza del Callao, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base 
séptima del contrato celebrado entre el Estado y dicha Com­
pañía, que establece la exención, en este sentido, a favor 
de aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 determinado 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, causar baja en metrícu1a la inscripción, que 
venía figurando a nombre de Ente1, por los expresados 
concepto y ocupación. 

62. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año, 
estimando la reclamación formulada, a don Antonio Bustos 
García la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de radicación relativo a colegio en los números 123, 
125 y 127 del paseo de Santa María de la Cabeza, teniendo 
en cuenta que se trata, en el presente caso, de bienes des­
tinados directamente a la enseñanza por parte de colegio 
autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

63. Conceder, a partir del 1 de enero de 1975, al 
Colegio Asilo de San Diego la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local 
en el número 4 del paseo de Eduardo Dato, teniendo en 
cuenta que se trata de bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de centro autorizado por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, y, además, de establecimiento 
benéfico-docente de carácter privado, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 
solicitado, desestimar la solicitud de devolución de las can­
tidades abonadas, así como de anulación del recibo que se 
cita en el expediente. 

64. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pe­
setas, constituido en la Caja General, por don Mariano de 
la Cruz Ro1dán-Cuartero, para responder del pago de multa 
impuesta por no presentar licencia de apertura de local en el 
número 9 de la calle de Julia Solá; y, asimismo, aplicar su 
importe al pago de la misma, confirmada por resolución de 
la Dirección General de Administración Local. 
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65. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente¡ y los por­
centajes a aplicar, impuestas por la sobras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Arturo Soria, como com­
plemento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 19 de abril de 1972, que autorizó su realización, que 
fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

66. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras en la calle de Añastro 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 319.433,72 pesetas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento ' de Haciendas locales. 

67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál­
tico, aceras y absorbederos en la calle de Parma y pavimen­
tación de la calzada y aglomerado asfáltico en la del Olimpo 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 2.644.176,75 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Milán, entre las de Nápoles 
y Angel Cavero; Parma, entre las de N ápoles y Estrecho 
de Mesina; Angel Cavero, entre la de Julián Hernández 
al final; Estrecho de Mesina, entre la de· Arturo Soria al 
final; Julián Hernández, entre las de Asura y Angel Ca­
vera, y Olimpo, entre las de Parma y Milán, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.638.722,94 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

69. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la ronda de Segovia, entre la calle de Se­
gavia y el paseo Imperial, que alcanzan en total la cantidad 
de 303.547,60 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de la Torrecilla del Puerto, que alcanzan 
en total la cantidad de 115.484,04 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

71. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
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Ayuntamiento en la calle del Cáñamo (hoy calle de Hon­
duras), entre el paseo de la Habana y la calle de Bolivia, que 
alcanzan en total la cantidad de 565.306,56 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

72. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de aceras, bocas de riego y canali­
zaciones para alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Fray Bernardino Sahagún, entre la plaza de la 
Madre Molas y la calle del Arenal de Maudes, que alcanzan 
en total la cantidad de 273.804,67 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por la Clínica de Nuestra Señora de Loreto, So­
ciedad anónima, sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales por obras de alumbrado a la finca números 62 y 64 
de la avenida de la Reina Victoria. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Emilio Molina Morales, sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y alcantarillado, asignadas a una finca 
sin número de la calle de Carlos Hernández, con vuelta a la 
de los Hermanos Santos, 30; y, asimismo, que la Corpo­
ración se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por aquél contra la mencionada resolución. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir directamente, con el dictamen favo­

rable de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, el inmueble número 72 de la calle Mayor, 
con vuelta a las de los Señores de Luzón y Calderón de la 
Barca, ocupado en su casi totalidad con oficinas munici­
pales, en el precio establecido de común acuerdo de pese­
tas 61.000.000, que se abonarán durante los ejercicios eco­
nómicos de 1975 y 1976, haciéndose la adquisición en 
concepto de libre de cargas, gravámenes e inquilinos 
o arrendatarios, y en las demás condiciones fijadas en la 
oferta. 

Segundo. El precio de la enajenación será abonado 
a los vendedores enajenantes del inmueble, doña Pilar, don 
Juan Manuel y don José María Alonso Allende, por terce­
ras partes, en cuatro plazos, con vencimiento los días pri­
mero de mayo y noviembre de 1975 y en las mismas fechas 
del año 1976, siendo el primero por importe de 16.000.000 
de pesetas y los restantes de 15.000.000 de pesetas cada uno, 
para cuyo abono el Ayuntamiento se compromete a consig­
nar en los correspondientes presupuestos las cantidades 
que han de ser objeto de liquidación; y 

Tercero. El documento público de transmisión del in­
mueble será formalizado a petición del Ayuntamiento una 
vez notificado el presente acuerdo. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Ceder, en concepto de arrendamiento admi­

nistrativo, a tenor de 10 dispuesto en el reglamento de Servi-
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cios de las Corporaciones locales, a la Empresa Nueva 
Plaza de Toros de Madrid, S. A., la denominada Venta 
del Batán, situada en la Casa de Campo, con destino a la 
exhibición y depósito de reses bravas, por un plazo de 
tiempo improrrogable, que terminará el 6 de marzo de 1979. 

Segundo. La Empresa concesionaria abonará en con­
cepto de canon la cantidad de 50.000 pesetas anuales, canon 
que se satisfará por semestres anticipados dentro de los 
diez primeros días de cada uno de ellos, y cuyo pago se 
justificará oportunamente en los Servicios de la Delega­
ción de Hacienda, Rentas y Patrimonio, la cual sancionará 
el impago, aparte cualquier otro medio a su alcance, con 
la imposición de una multa de 10.000 pesetas; y 

Tercero. La misma Empresa estará obligada a conser­
var el recinto en perfecto estado de uso y aprovechamiento, 
levantándose la oportuna acta en cuanto al estado de los 
locales, que será suscrita por la representación del Ayun­
tamiento y de la entidad. Todos los gastos que se ocasionen 
por esta causa, así como los que hayan de hacerse para la 
reposición de los locales a su estado actual al finalizar el 
período de arrendamiento, serán sufragados por la Em­
presa Nueva Plaza de Toros de Madrid, S. A. 

77. Convocar segunda subasta para la enajenación del 
local bajo C y piso primero B, de propiedad municipal, sitos 
en la finca número 24 de la calle de la Sierra Carbonera, 
con vuelta a la del Monte Perdido, con unas superficies 
de 53,20 y 76,50 metros cuadrados y unos precios tipo 
de 203.385 y 273.366 pesetas, respectivamente; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, cuatro vehículos marca Seat 133, en el precio 
de 430.704 pesetas, con destino al Servicio de Inspección 
de Rentas y Exacciones, con cargo a los Fondos de Mate­
rial de Inspección, debiendo fijarse el plazo de entrega 
y el de garantía en relación con dichas adquisiciones, de 
acuerdo con las condiciones de adquisición, cuyo pliego se 
aprueba; declarar efectos inutilizables las cuatro unida­
des sustituidas, marca Seat 600, y entregadas a la casa 
vendedora, previa valoración de las mismas, reduciendo 
en todo caso a dicha valoración el importe total de los 
vehículos al efectuar el pago de los mismos. 

79. Adquirir, mediante concierto directo, de la casa 
Ram un vehículo marca Land-Rover Santana, modelo 109, 
con techo metálico, en el precio de 347.274 pesetas, con 
destino a la Delegación de Saneamiento y del Medio Am­
biente, de las cuales 342.274 pesetas se destinan al pago 
del valor total del vehículo y 5.000 pesetas a gastos de ma­
triculación, distintivo y puesta en servicio, fijándose el plazo 
de entrega en quince días a partir de la adjudicación, el de 
garantía de un año y el de amortización en cinco años, con 
cargo a la partida 435 del vigente presupuesto. 

80. Declarar formalmente haber quedado sin efecto 
de pleno derecho la adjudicación de construcción y explo­
tación del quiosco destinado a la venta de refrescos y bebi­
das situado en la zona ajardinada de la. calle de Arturo 
Soria, entre las de Eladio López Vilches y Marqués de Alta­
mira, hecha a favor de don Jesús Iglesias Iglesias, como 
único licitador, con incautación de la fianza constituida, 
y requerir al interesado para el pago de los anuncios en el 
Boletín Oficial, Prensa y radio, declarándole incapacitado 
durante tres años para formalizar nuevos contratos con la 
Corporación Municipal. 

81. Declarar formalmente haber quedado sin efecto de 
pleno derecho la adjudicación de construcción y explotación 
del quiosco destinado a la venta de refrescos y bebidas 
situado en la zona verde entre las calles de Víctor de la 
Serna y Pintor Ribera, hecha a favor de don Jesús Iglesias 
Iglesias, como único licitador, y, en su consecuencia, incau­
tar la fianza constituida, y requerir al interesado para el 
pago de los anuncios en el Boletín Oficial, Prensa y radio, 
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declarándole incapacitado durante tres años para formalizar 
nuevo contrato con la Corporación Municipal. 

82. Declarar formalmente haber quedado sin efecto de 
pleno derecho la adjudicación de construcción y explota­
ción del quiosco destinado a la venta de refrescos y bebidas 
situado en la zona ajardinada de Puerto Rico, señalada 
con el número 1, hecha a favor de don Julio Alonso Andrés, 
con incautación de la fianza constituida, declarándole inca­
pacitado durante tres años para formalizar nuevos con­
tratos con la Corporación Municipal. 

83. Fijar, con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en pese­
tas 1.500 el precio del servicio de riego de la plaza de toros 
de Madrid, y cualquier otro análogo que pudiera realizarse, 
de conformidad con los actuales costos que para el Ayun­
tamiento representa la prestación de dicho servicio, precio 
que en todo caso se revisará cuando se modifique el costo 
de cualesquiera de dichos factores; de estos servicios, así 
como de cualquier otro que de naturaleza semejante pudiera 
prestarse por el Ayuntamiento de Madrid, se dará puntual 
cuenta a la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
informando sobre el costo calculado del mismo y tiempo de 
duración, con objeto de que su prestación no represente 
una carga económica para el Erario municipal. 

84. Apropiar una parcela, de 299,05 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca sita en el camino 
de las Hormigueras, parcela letra G, propiedad de don 
Víctor Valverde Núñez, por ser necesaria para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 215.316 pese­
tas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayunta­
miento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
vigente presupuesto; que al otorgarse la licencia de obras 
que tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana, y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse 
y terminarse las mismas, al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

85. Convocar segunda subasta para contratar el sumi­
nistro de piensos (paja, cebada y avena) con destino a la 
alimentación del ganado de los Servicios municipales du­
rante el plazo de un año, por los precios tipo de 4,50 pese­
tas el kilogramo de paja y 10,50 pesetas el kilogramo de 
cebada y avena; siendo cargo el gasto que se ocasione, 
a medida que se vaya efectuando el suministro, a las par­
tidas 181 y 459 del vigente presupuesto. 

86. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso convocado para el suministro de 200 impermeables 
azules, con destino a la Policía Municipal; y, asimismo, 
adquirir, mediante concierto directo, y en aplicación del 
artículo 41-5.° del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, de la firma Confecciones Cam­
peador el citado suministro, confeccionados a medida, en 
tejido indantreno, iguales Cl: los que actualmente viene 
usando el personal del Cuerpo de Policía Municipal, al 
precio unitario de 2.669 pesetas, que sirvió de base para 
el concurso convocado previamente, plazo de entrega de 
treinta días, a contar de la fecha de toma de medidas, 
garantía de tres meses, y con sujeción a los pliegos de 
condiciones económico-administrativas redactados para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 533.800 pese­
tas, a la partida 193 del vigente presupuesto. 

Educación 

87. Abonar a don Constantino Balbás Miguel, pro­
pietario de la finca número 4 de la plaza de Donoso, 
arrendada para escuelas por la Corporación, la cantidad 
de 1.548,16 pesetas anuales, en concepto de repercusión en 
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la renta del tanto por ciento del importe satisfecho por con­
tribuciones especiales de la finca, con cargo el gasto corres­
pondiente al cuarto trimestre del año en curso, de pese­
tas 387,03, a la partida 269 del vigente presupuesto. 

88. Abonar a don Julián Crespo Martín, propietario 
de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde existen 
unos locales arrendados para escuelas por la Corporación, 
la cantidad de 1.188 pesetas anuales, en concepto de reper­
cusión en la renta por aumentos del sueldo del portero, 
desde elIde abril del año en curso, con cargo el gasto 
correspondiente, de 891 pesetas, a la partida 269 del vi­
gente presupuesto. 

89. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 5.390 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 342 del 
vigente presupuesto: 

Copa concedida a la Junta Municipal del distrito de San 
Blas-Hortaleza con destino al Campeonato de Cross cele­
brado en el colegio V ázquez de Mella, de la barriada de 
Barajas (1.010 pesetas). 

Copa concedida a la Sociedad Deportiva de Pescadores 
El Anzuelo para su otorgamiento al socio más destacado 
en el Campeonato Social celebrado en la temporada pasada 
(1.010 pesetas). 

Copa concedida a la Agrupación Ornitológica del Sindi­
cato de Ganadería para su otorgamiento en el IV Concurso 
celebrado en Galerías Preciados (1.685 pesetas). 

Copa concedida a la entidad deportiva Tajamar con mo­
tivo del X Trofeo de Campo a través, a celebrar el día 8 del 
actual en la Casa de Campo (1.685 pesetas). 

Saneamiento y Medio Ambiente 

90. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ramales de alcantarillado en la ronda de 
las Suertes y otras, en Vallecas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 603.705 pesetas, será cargo a la partida 70 del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del conccrso público para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en el artícu-
1o 37-3 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

Proposiciones 

91. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de Cir­
culación y Transportes, interesando la aprobación de un 
gasto de 40.000 pesetas, "a justificar", importe de viajes 
y estancias por la asistencia de un Ingeniero de la citada 
Delegación a la Reunión del Grupo de Investigación T -10, 
perteneciente a la O. C. D. E., que tendrá lugar en Roma 
y Milán, entre el 10 y el 15 del corriente mes, ambos inclu­
sive, con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto. 

92. Aprobar otra, del Delegado de los Servicios de 
Circulación y Transportes, interesando la aprobación de un 
gasto de 19.000 pesetas, "a justificar", importe de la cuota 
de inscripción, viajes y estancias por la asistencia de un 
Ingeniero de la citada Delegación al II Congreso Nacional 
de Calidad, que tendrá lugar en Barcelona, entre los 
días del 9 al 12 del corriente mes, ambos inclusive, con 
cargo a la partida 30 del vigente presupuesto. 

* * * 
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Obras y Servicios Urbanos 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, como complemento del acuerdo de 

esta Comisión de 17 de mayo del año en curso, la aplica­
ción de créditos precisos para sufragar el presupuesto de 
contrata, de 7.491.103 pesetas, correspondiente al proyecto 
aprobado de obras de acondicionamiento y decoración de 
un paso inferior de peatones entre las calles de Goya y Gé­
nova, bajo la plaza de Colón, en la siguiente forma: con 
cargo a los Fondos de la Décima para la Prevención del 
Paro Obrero, hasta la cantidad de 6.514.003 pesetas, como 
importe de la ejecución material de las obras, y el resto, 
de 977.100 pesetas, que falta para completar el referido 
presupuesto de contrata, tendrá aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto; y 

Segundo. Adjudicar las expresadas obras de acondi­
cionamiento y decoración del paso inferior de la plaza de 
Colón a la Empresa J. Quijano, S. A., en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 7.491.103 pesetas, al ser 
la más conveniente a los intereses municipales, teniendo 
en cuenta las características de las obras y la ejecución de 
otras similares a satisfacción del Servicio Técnico corres­
pondiente y con estricta sujeción a las condiciones apro­
badas. 

94. Contraer un gasto de 10.841.083 pesetas, con cargo 
a la partida 81 del vigente presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, para completar el pago de 
las obras de construcción, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque Alcalde Carlos Arias, adjudicadas en virtud 
del acuerdo de 16 de enero del año en curso a la Empresa 
J. Quijano, S. A. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
95. Disponer la habilitación de un crédito de pese­

tas 10.660.000 dentro del vigente presupuesto de gastos. 
96. Aprobar un gasto total de 2.423.789 pesetas, a que 

asciende el importe de las nóminas presentadas por la Sec­
ción de Estadística, por trabajos temporales destajados rea­
lizados por personal ajeno a las plantillas de la Corporación, 
elaborando fichas para la confección del índice general de 
habitantes de Madrid, referido al empadronamiento de 31 de 
diciembre de 1970, que asciende a las sumas respectivas de 
2.292.345 y 131.444 pesetas, siendo cargo la primera can­
tidad al crédito que, como procedente de la partida 142 
del presupuesto de 1973, se incorporó como Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" al vigente presu­
puesto de gastos, y el importe de la segunda tendrá apli­
cación a la partida 136 de dicho presupuesto. 

Se lenvató la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
" • .,'U''''I''II'''''''''''''I'''''''''''I''U'U''''I'''''U''''I''U'I,',,'.,'.,'I,'.,',,',,',,',,'\I""I""'I".,'I".,'I"1,''''1' '1''1''1''\1 ''''1 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 
Don Daniel Pérez Montero, para bar en la calle de José 

Bielsa, 4. 
Don Isaías de la Cruz, para bar restaurante en la calle 

de Medina de Pomar, 121. 
Madrid, 26 de diciembre de 1974.-EI Alcalde Presi­

dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Número 1 

Por amerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente 11tes, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales, 

y Puertos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacante 
en la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotada con el 
haber de pesetas anuales 207.000 (que será a partir del 1 de 
enero de 1975 de 225.(00) correspondiente al coeficiente S, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración local establecidas en 
el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspirantes 
han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en la 
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) . Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO r 
1. Legislación aplicable a obras y servicios de Administración 

local. 
2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circu­

lación y Transportes. 

GRUPO !I 

1. La capacidad vial y el nivel de servicio. 
2. Ordenación de la circulación. 
3. Regulación automática del tráfico. 
4. Ordenación de la circulación de peatones. 
5. Seguridad vial. 
6. Los transportes colectivos en la circulación. 
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GRUPO !Ir 

1. Características de los grandes ejes constituidos por calles 
principales en sentido único en Madrid. 

2. Funcionamiento de los sistemas de regulación automática 
del tráfico instalados en Madrid. 

3. Zonas peatonales en Madrid, características y problemas. 
4. Los accidentes en el término municipal de Madrid. 
5. Organización de los Servicios de Circulación en el Ayunta­

miento de Madrid. 
6. Prioridades al transporte público de superficie en Madrid. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias de la 
Secc.ión de Circulación. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes: 

1.0 Trabajos profesionales realizados en materia de In­
geniería de tráfico. 

2.° Experiencia sobre tráfico obtenida en otros países. 
3.° Los cursos o estudios especialmente orientados a los 

problemas del tráfico y los transportes. 
4.0 Los trabajos relacionados con el tráfico realizados 

para organismos de la Administración, tanto Central como 
Local. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del Es­
tado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a 10 que se establece en el número 3.3 de 
esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los documentos acreditativos de los méritos y servicios ale­
gados, en la que neceseriamente deberán hacer constar las 
fechas de iniciación y terminación de la carrera, así como 
las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
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de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado yen el Boletín Oficial de la Provincia, y se ex­
pondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, concedién­
dose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista defi­
nitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Escuela'Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, un Jefe de 
Servicio Técnico de la Corporación, un representante del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos y el de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tab1ón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de opo'sición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una puntua­
ción de cero a diez el tema del Grupo I y con la de cero 
a veinte puntos los de los Grupos II y III, hallándose la 
media de las calificaciones de cada uno. Sumando la de los 
tres temas, se obtendrá la puntuación del ejercicio, que de­
berá ser, por 10 menos, de 25 puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer­
tos, la calificación de la fase de concurso se hará con arreglo 
a las siguientes normas: 

Méritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número de 
puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será la 
puntuación definitiva por este concepto. 
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M éritos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos especí­
ficos 1.0 a 4.°, otorgando a cada miembro del Tribunal, 
y para cada uno de ellos, un número de puntos entre cero 
y diez y se hallará la media correspondiente a cada mérito 
específico particular. Sumados los cuatro resultados se ob­
tendrá la puntuación de los méritos preferentes b), a la que 
sumada los del a) dará la calificación alcanzada en la fase 
del concurso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, e! Tribunal publicará el 
nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta para 
que se elabore e! nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, e! Tribunal remitirá a la Al­
caldía Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación General para e! ingreso en la Admi­
nistración pública, e! acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en 
orden de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirane propuesto presentará en la Secretaría 
General del Ayuntamiento (Departamento de Personal), 
dentrQ de! plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los siguien­
tes documentos, acreditativos <.le las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por e! R egistro 
Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) de! título 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. Si 
estos documentos estuvieran expedidos después de la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias, de­
berá justificarse el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi­
ficación del Ministerio, Corporación local u organismo de 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 
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11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plaw de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si 
no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justifi­
cada, quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en 
el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-El Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Número 2 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Ingeniero de Camino.l', Canales, 

y Puertos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacante 
en la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotada con el 
haber de pesetas anuales 207.000 (que será a partir del 1 de 
enero de 1975 de 225.000) correspondiente al coeficiente 5, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración local establecidas en 
el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspirantes 
han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensa~á con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Ser Ingeniero de Caminos, C~t;~les y puerto? en la 
fecha en que termine el plazo de admlsIOn de mstanclas. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema-de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
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escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO 1 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Administración 
local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circula­

ción y Transportes. 
GRUPO I! 

1. Política general de estacionamiento. 
2. Sistemas de control del estacionamiento en la vía pública. 
3. Diferentes tipos de estacionamiento. 
4. Tipos fundamentales de inmuebles para estacionamiento. 
5. Sistemas de transporte público. 
6. Características funcionales de los transportes colectivos. 

GRUPO II! 

1. El estacionamiento en el antiguo núcleo central de Madrid. 
2. El estacionamiento en las zonas adyacentes al núcleo central 

de Madrid, limitado por las actuales Rondas. 
3. Características de los distintos elementos de los estaciona­

mientos de concesión municipal construidos en Madrid. 
4. Instalaciones complementarias de los estacionamientos de 

concesión municipal construidos en Madrid. 
S. Explotación de los estacionamientos de concesión municipal 

construidos en Madrid. 
6. Actuaciones de la Delegación de Circulación y Transportes 

desde su creación en materia de aparcamientos. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en_ el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias de la 
Sección de Aparcamientos y Transportes. 

En la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes en su orden de enumeración y referidos, 
el segundo y los cinco últimos, a poblaciones de más de 
500.000 habitantes: 

1. o Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en 
la especialidad de transportes. 

2.0 Estar en posesión de cualquier otra plaza en pro­
piedad, relacionada con las funciones propias de la Dele~a­
ción de Circulación y Transportes, siempre que los estudIOS 
realizados para poder acceder a 10 que es objeto del presente 
concurso se hubieran cursado estando en activo en el Ayun­
tamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

3.0 Tener titulación de cualquier otra ingeniería supe­
rior o técnica con la especialidad en tráfico o servicios 
urbanos. 

4.0 Haber realizado o intervenido en estudios de de­
manda de aparacamientos y posterior proyecto de trazado, 
de estacionamientos públicos. 

5.0 Haber realizado o intervenido por la Administra­
ción en el análisis del estudio de las propuestas de ante­
proyectos y proyectos, presentados a concursos públicos de 
estacionamientos, convocados por Corporaciones locales. 

6.0 Haber realizado o intervenido en la dirección e ins­
pección municipal de las obras necesarias para la construc­
ción de estacionamientos puestos en servicio mediante con­
cursos públicos. 

7.0 Haber realizado o intervenido municipalmente, re­
ferente a la explotación, en la inspección, conservación, 
revisión de tarifas, estadísticas de controles de ocupación, 
inventarios, etc.; de estacionamientos puestos en servicio 
mediante concursos públicos. 
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8.0 Haber realizado curso o cursos de Fotogrametría 
para la aplicación a la resolución de los problemas del apar­
camiento en las grandes ciudades. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes docu­
mentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, acompa­
ñada del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a 10 que se establece en el número 3.3 de 
esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los documentos acreditativos de los méritos y servicios ale­
gados, en la que necesariamente deberán hacer constar las 
fechas de iniciación y terminación de la carrera, así como 
las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, y se ex­
pondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince .días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, un Jefe de 
Servicio Técnico de la Corporación, un representante del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos y el de la Dirección General de Administración Loc~1. 
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Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares 
habrán de designarse. ' 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edic­
tos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcuridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una pun­
tuación de cero a diez el tema del Grupo I y con la de cero 
a veinte puntos los de los Grupos II y lII, hallándose la 
media de las calificaciones de cada uno. Sumando la de los 
tres temas, se obtendrá la puntuación del ejercicio, que 
deberá ser, por 10 menos, de 25 puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que ha 
de desarrollar el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
la calificación de la fase de concurso se hará con arreglo a las 
siguientes normas: 

M éritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número de 
puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será la 
puntuación definitiva por este concepto. 

Méritos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específicos 1.0 
a 8.°, otorgando cada miembro del Tribunal y para cada 
uno de ellos un número de puntos entre cero y diez, y se 
hallará la media correspondiente al mérito específico par­
ticular. A estos resultados medios se les aplicará el siguiente 
baremo, multiplicando cada uno por los coeficientes respec­
tivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,75. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,55. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,50. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,45. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,40. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,35. 
Mérito específico 8.°, coeficiente 0,30. 

Sumando los ocho resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes b), a la que sumada la de 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
ele la que corresponda a cada fase. 
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9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará el 
nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta para 
que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en orden 
de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secreta­
ría General del Ayuntamiento (Departamento de Personal) , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, los siguientes docu­
mentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de 
esta convocatoria. 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, deberá justi­
ficarse el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para ob­
tener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi­
cación del Ministerio, Corporación local u organismo de que 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no 
tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de. la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el· que resulte nombrado' 
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realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-EI Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Número 3 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición libre para pro­
veer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-

tos, con arreglo a las sigttientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacante 
en la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotada con el 
haber de pesetas anuales 207.000 (que será a partir del 1 de 
enero de 1975 de 225.000), correspondiente al coeficiente S, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración Local estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirailtes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cum­

plido la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en la 
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO 1 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Administración 
local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circula-

ción y Transportes. 
GRUPO II 

1. Planeamiento. 
2. Capacidad de vías urbanas. 
3. Ordenación y regulación de la circulación. 
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GRUPO III 

1. La red arterial de Madrid. 
2. Características del tráfico en Madrid. 
3. Actuaciones de la Delegación de Circulación y Transportes. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre-
ferentes; 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones, con una expe­
riencia mínima de un año en ingeniería de tráfico, en pobla­
ciones de más de 500.000 habitantes. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes; 

1.0 Proyecto de trazado de intersecciones a nivel y des­
nivel. 

2.° Planeamiento y supervisión de redes viarias y pla­
nes de ordenación. 

3.° Organización y control c;le encuestas domiciliarias 
origen-destino y de matrículas. 

4.° Estudio de prioridades al transporte colectivo de 
superficie. 

5.° Haber realizado Cursos de Tráfico y Planifica­
ción del Transporte. 

6.° Dominio de los idiomas francés e inglés. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los si­
guientes documentos; 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que rúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa 
la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a lo que se establece en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así lo disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados, en la que necesariamente deberán hacer 
constar las fechas de iniciación y terminación de la carrera, 
así como las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán con­
vocados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid.-

1122 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, con­
cediéndose un plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo. Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asi­
mismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma; 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales; un Catedrático de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, un Jefe de 
Servicio Técnico de la Corporación, un representante del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos y el de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria, 
que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, debi­
damente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una pun­
tuación de cero a diez el tema del Grupo 1 y con la de 
cero a veinte puntos los de los Grupos n y nI, hallán­
dose la media de las calificaciones de cada uno. Sumando 
la de los tres temas, se obtendrá la puntuación del ejerci­
cio, que deberá ser, por 10 menos, de 25 puntos para 
aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada la importancia la especialización para las funciones 
que ha de desarrollar el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, la calificación de la fase de concurso se hará 
con arreglo a las siguientes normas; 

M éritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 
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M éritos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 6.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados medios se les aplicará el si­
guiente baremo, multiplicando cada uno por los coeficientes 
respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, Coeficiente 1. 
Mérito específico 2.°, Coeficiente 0,90. 
Mérito específico 3.°, Coeficiente 0,70. 
Mérito específico 4.°, Coeficiente 0,60. 
Mérito específico 5.°, Coeficiente 0,50. 
Mérito específico 6.°, Coeficiente 0,30. 

Sumando los seis resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes b), a la que sumada la de 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y ele­
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
para que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en 
orden de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secre­
taría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias, deberá 
justificarse el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
el certificado de haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documen­
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer­
tificación del Ministerio, Corporación local u organismo de 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu-
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mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de 
puntuación, a favor del que, a consecuencia de la referida 
anulación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no 
tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de in­
compatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Tompoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Número 4 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Ptter-

tos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacante 
en la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotada con el 
haber de pesetas anuales 207.000 (que será a partir del 1 de 
enero de 1975 de 225.000) correspondiente al coeficiente S, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del1ímite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en la 
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría le Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
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el Servicio. So.cial de la Mujer, o. enco.ntrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo. de lo.s treinta días 
señalado.s para la presentación de do.cumento.s. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de 1o.s aspirantes se realizará me­
diante el sistema de co.ncurso.-o.po.sición, y co.nstará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Co.nsistirá en desarro.llar po.r 
escrito., durante el plazo máximo. de cinco. ho.ras, tres temas, 
elegido.s po.r so.rteo., uno. de cada grupo. del siguiente cues­
tio.nario.: 

GRUPO J 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de la Administración 
local. ,) t,~ I 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. ' 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circula­

ción y Transportes. 
GRUPO II 

1. Planeamiento. 
2. Aparcamientos. 
3. Transportes. 

GRUPO JlI 

1. La red arterial de Madrid. 
2. Características del tráfico de Madrid. 
3. Realizaciones de la Delegación de Circulación y Transportes. 

3.3. Fase de concurso.-Se co.nsiderarán mérito.s pre-
ferentes: . 

r.i) Haber desempeñado. co.n labo.rio.sidad y suficiencia 
plaza análo.ga en el Ayuntamiento. de Madrid o. en o.tras 
Co.rpo.racio.nes lo.cales. 

b) La especialización en las funcio.nes pro.pias de la 
Sección de Aparcamiento.s y Transpo.rtes, co.n una expe­
riencia mínima de un año. en Ingeniería de Tráfico.. 

Para la co.mputación del mérito. preferente b), relativo. 
a la especialización, se tendrán en cuenta lo.s mérito.s espe­
cífico.s siguientes, en su o.rden de enumeración y referido.s 
to.do.s ello.s a po.blacio.nes de más de 500.000 habitantes: 

1.0 Haber realizado. o. intervenido. en la redacción del 
pliego. de co.ndicio.nes para co.ncurso.s de adjudicación yex­
plo.tación de co.ncesio.nes relativas a lo.s transpo.rtes público.s 
de superficie de viajero.s (líneas, marquesinas, etc.) . 

2.° Haber realizado. o. intervenido. en el estudio. de 
prio.ridades y calidad de servicio. de lo.s transpo.rtes públi­
co.s de superficie. 

3.° Haber realizado. o. intervenido. en info.rmes so.bre 
la rentabilidad de líneas de auto.buses, tanto. en el caso. de 
nuevas líneas co.mo. en el de mo.dificacio.nes. 

4.° Haber realizado. o. intervenido. en el co.ntro.l de la 
explo.tación de las líneas de auto.buses de co.ncesión muni­
cipal. 

5.° Haber realizado curso.s de Tráfico. y Planificación 
del Transporte. 

6.0 Asistencia a o.tro.s Curso.s relativo.s al Transpo.rte 
y a la Planificación Territo.rial. 

4. So.LICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro. General 
del Ayuntamiento., en las ho.ras no.rmales de o.ficina, durante 
el plazo. de treinta días hábiles, co.ntado.s a partir del si­
guiente al en que aparezca el último. de lo.s anuncio.s de la 
co.nvo.cato.ria que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, lo.s siguien­
tes do.cumento.s: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo. seño.r Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen to.do.s 
lo.s requisito.s exigido.s po.r la co.nvo.cato.ria, aco.mpañada 
del recibo. de haber ingresado. en la Depo.sitaría de Villa 
la . cantidad de 500. pesetas en co.ncepto. de derecho.s. 
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4.1.2. Relación co.ncreta de lo.s servicio.s y mérito.s del 
aspirante, ajustada a lo. que se establece en el número. 3.3 de 
esta co.nvo.cato.ria. 

4.1.3. Declaración jurada, co.mpro.metiéndo.se, en el 
caso. de que así lo. dispo.nga el Tribunal calificado.r, a presen­
tar lo.s do.cumento.s acreditativo.s de lo.s mérito.s y servicio.s 
alegado.s, en la que necesariamente deberán hacer co.nstar 
las fechas de iniciación y terminación de la carrera, así co.mo. 
las calificacio.nes o.btenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también po.drán presentarse en 
la fo.rma que determina el artículo. 66 de la ley de Pro.ce­
dimiento. Administrativo., se reintegrarán co.n una póliza 
del Estado. de tres pesetas, un sello. del Ayuntamiento. de 
Madrid de diez pesetas y uno. de la Mutualidad Nacio.nal 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
co.n carácter vo.luntario.. Los do.cumento.s que se aco.mpañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o. naturaleza, 
deberán reintegrarse co.n un sello. del Ayuntamiento. de 
Madrid de tres pesetas, por cada ho.ja o. fo.lio.. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATo.S. 

5.1. Terminado. el plazo. co.ncedido. para so.licitar to.mar 
parte en el co.ncurso.-o.posición, lo.s aspirantes serán co.nvo.­
cado.s, po.r medio. del tablón de edicto.s del Ayuntamiento., 
para que se presenten a un reco.no.cimiento. médico. ante lo.s 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de co.mpro.bar que no. se encuentran co.mprendido.s en el 
cuadro. de inutilidades para el ingreso. en el Ayuntamiento. 
de Madrid. 

5.2. Verificado.s lo.s reco.no.cimiento.s médico.s, la Alcal­
día Presidencia apro.bará la lista pro.visio.nal de aspirantes 
admitido.s y excluido.s, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edicto.s del Ayuntamiento., co.nce­
diéndo.se un plazo. de quince días para reclamacio.nes, a teno.r 
del artículo. 121 de la ley de Pro.cedimiento. Administrativo. . 
Dichas reclamacio.nes, si las hubiera, serán aceptadas o. re­
chazadas en la reso.lución po.r la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo., en la fo.rma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificado.r estará co.nstituido. en la 
siguiente fo.rma: 

Presidente, el de la Co.rpo.ración, o. Co.ncejal en quien 
delegue. 

Vo.cales: un Catedrático. de la Escuela Técnica Supe­
rio.r de Ingeniero.s de Camino.s, Canales y Puerto.s, un J efe 
de Servicio. Técnico. de la Co.rpo.ración, un representante 
del Co.legio. Oficial de Ingeniero.s de Camino.s, Canales 
y Puerto.s y el de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario., co.n vo.z y vo.to, el de la Co.rpo.ración, o. fun­
cio.nario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado., además, po.r lo.s 
suplentes respectivo.s que, simultáneamente co.n lo.s titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de lo.s miembro.s del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edicto.s del Ayuntamiento.. 

6.4. El Tribunal no. po.drá co.nstituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembro.s, titulares 
o. suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO. y DESARRo.LLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio. de la fase de o.po.sición no. po.drá 
co.menzar hasta transcurrido.s do.s meses desde la fecha en 
que áparezca el último. de lo.s anuncio.s de la co.nvo.cato.ria, 
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que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una puntua­
ción de cero a diez el tema del Grupo I y con la de cero 
a veinte puntos los de los Grupos 11 y III, hallándose la 
media de las calificaciones de cada uno. Sumando la de los 
tres temas, se obtendrá la puntuación del ejercicio, que 
deberá ser, por 10 menos, de 25 puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer­
tos, la calificación de la fase de concurso se hará con arreglo 
a las siguientes normas: 

Méritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 

Méritos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 6.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados medios se les aplicará el 
siguiente baremo, multiplicando cada uno por los coefi­
cientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 1. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,60. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,50. 
Mérito específico 6.0, coeficiente 0,30. 

Sumando los seis resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes b), a la que sumada la de 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y ele­
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente pro­
puesta para que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidente, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en orden 
de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secre­
taría General del Ayuntamiento (Departamento de Perso­
nal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contad~s 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los SI-
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guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias, deberá 
justificarse el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
el certificado de haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documen­
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer­
tificación del Ministerio, Corporación local u organismo 
de que dependa, acreditando su condición y cuantas cir­
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su 
documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en su instancia solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia formulará propuesta de nombramiento, según 
orden de puntuación, a favor del que, a consecuencia de la 
referida anulación, le siga en orden de puntuación. 

11. N OMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. 
Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa jus­
tificada, quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en nigún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-E1 Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Número S 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico 

de obras Públicas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Ma-
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drid, dotada con el haber de 149.040 pesetas anuales (que 
será a partir del 1 de enero de 1975 de 162.000), corres­
pondiente al coeficiente 3,6, trienios, pagas extraordinarias 
y demás retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración Local estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Ser Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas en la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO 1 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Administración 
local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circula­

ción y Transportes. 
GRUPO 11 

1. Servicios de aparcamientos en las grandes ciudades. Orga­
nización. 

2. Regulación del aparcamiento en las vías públicas. 
3. Aparcamientos fuera de las vías públicas. 

GRUPO III 

1. Organización actual de los Servicios de Aparcamientos en 
Madrid. . 

2. Características fundamentales del aparcamiento en las dis­
tintas zonas de Madrid. 

3. Aparcamientos de concesión municipal en Madrid. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

(J)) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias de la 
división de aparacamientos, con una experiencia mínima de 
cuatro años en Ingeniería de Tráfico. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe-
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cíficos siguientes, en su orden de enumeración y referidos 
todos ellos a problaciones de más de 500.000 habitantes: 

1.0 Tener la titulación de Ayudante, Perito o Inge­
niero Técnico de Obras Públicas en la especialidad de Ur­
banismo o Transportes. 

2.° Haber realizado o intervenido en la redacción del 
pliego de condiciones para la construcción y posterior explo­
tación de estacionamientos públicos de concesión municipal. 

3.0 Haber realizado o intervenido en proyectos y estu­
dios previos de estacionamientos públicos de concesión 
municipal. 

4.0 Haber realizado o intervenido en la dirección 
e inspección municipal de las obras necesarias para la 
construcción de estacionamientos públicos de concesión mu­
nicipal. 

5.° Haber realizado o intervenido, con carácter muni­
cipal, en la inspección, conservación, revisión de tarifas, 
estadísticas, inventarios, etc., de estacionamientos de con­
cesión municipal. 

6.° Haber intervenido con carácter municipal en la ins­
pección y explotación de transportes urbanos. 

7.0 Titulación y experiencia en obras civiles. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán' en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos. 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a 10 que se establece en el número 3.3 de 
esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados, en la que necesariamente deberán hacer 
constar las fechas de iniciación y terminación de la carrera, 
así como las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayun-
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tamiento, concediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Profesor de la Escuela de Ingeniería Téc­
nica de Obras Públicas, un Jefe de Servicio Técnico de la 
Corporación, un representante del Colegio Oficial de Ayu­
dantes de Obras Públicas y el de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edic­
tos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los anuncios de la convo­
catoria en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, debi­
damente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una pun­
tuación de cero a diez puntos el tema del Grupo I y con 
la cero a veinte puntos los de los Grupos II y III, hallán­
dose la media de las calificaciones de cada uno. Sumando 
la de los tres temas se obtendrá la puntuación del ejercicio, 
que deberá ser, por lo menos, de 25 puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el Técnico de Grado Medio designado me­
diante el presente concurso-oposición, la calificación de la 
fase del concurso se hará con arreglo a las siguientes 
normas: 

Mérito~ preferentes a). 
Cada miembro del Tribunal puntuará con un número de 

puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será la 
puntuación definitiva por este concepto. 

Méritos preferentes b). 
Se puntuarán teniendo en cuenta los méritos específi­

cos 1.0 a 7.0, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente a cada mérito espe-
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cífico particular. A estos resultados medios se les aplicará 
el siguiente baremo, multiplicando cada uno por los coefi­
cientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 1. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,60. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,40. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,30. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,20. 
Sumando los siete resultados se obtendrá la puntuación 

total de los méritos preferentes b), a la que sumada la de 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará el 
nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta para 
que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que,> habiendo superado todas las pruebas, sigan en orden 
de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secre­
taría General del Ayuntamiento (Departamento de Perso­
nal), dentro del plazo de treinta dias hábiles, contados a par­
tir de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes 
documentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de 
esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públi­
cas, o justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificarse el momento en que finalizó 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte­
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi­
cación del Ministerio, Corporación local u organismo de 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
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concurso-oposlclon. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. 
Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa jus­
tificada, quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-":"El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Número 6 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 6 del corriente mes, se convoca concurso-oposición libre 
para proveer una plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de 
Madrid, dotada con el haber de 149.040 pesetas anuales 
(que será a partir del 1 de enero de 1975 de 162.üOO), 
correspondiente al · coeficiente 3,6, trienios, pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones complementarias esta­
blecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas en la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación dé documentos. 
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3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO 1 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Administración 
local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circula­

ción y Transportes. 

GRUPO II 

1. Servicios de aparcamiento en las grandes ciudades. Organi­
zación. 

2. Regulación del aparcamiento en las vías públicas. 
3. Aparcamientos fuera de las vías públicas. 

GRUPO II! 

1. Organización actual de los Servicios de Aparcamiento en 
Madrid. 

2. Características fundamentales del aparcamiento en las dis­
tintas zonas de Madrid. 

3. Aparcamientos de concesión municipal en Madrid. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias de la 
División de Aparcamientos, con una experiencia mínima 
de cuatro años en Ingeniería de Tráfico. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración y referidos 
todos ellos a poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

1.0 Tener la titulación de Ayudante, Perito o Inge­
niero Técnico de Obras Públicas, en la especialidad de 
Urbanismo o Transportes. 

2.0 Haber realizado o intervenido en la redacción del 
pliego de condiciones para la construcción y posterior ex­
plotación de estacionamientos públicos de concesión mu­
nicipal. 

3.0 Haber realizado o intervenido en proyectos y es­
tudios previos de estacionamientos públicos de concesión 
municipal. 

4.0 Haber realizado o intervenido en la dirección e ins­
pección municipal de las obras necesarias para la cons­
trucción de estacionamientos públicos de concesión muni­
cipal. 

5.0 Haber realizado o intervenido, con carácter muni­
cipal, en la inspección, conservación, revisión de tarifas, 
estadísticas, inventarios, etc., de estacionamientos de con­
cesión municipal. 

6.° Haber realizado o intervenido en el planeamiento 
y supervisión de redes viarias y planes de ordenación, así 
como proyectos de intersección a nivel y a desnivel. 

7.0 El conocimiento de los idiomas inglés y francés. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficin~, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partIr 
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del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de~ Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los si­
gUientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, acompa­
ñada del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos 
del aspirante, ajustada a lo que se establece en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así lo disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados, en la que necesariamente deberán hacer 
constar las fechas de iniciación y terminación de la carrera, 
así como las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, se reintegrarán con una pó­
liza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se 
acompañen a las instancias, cualquiera que sea su clase 
o naturaleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán con­
ocados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos en 
el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayunta­
miento de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Profesor de la Escuela de Ingeniería T éc­
nica de Obras Públicas, un Jefe de Servicio Técnico de la 
Corporación, un representante del Colegio Oficial de Ayu­
dantes de Obras Públicas y el de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titu­
lares, habrán de desigarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

26 de diciembre de 1974 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado en último de los anuncios de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletin 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, de­
bidamente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una puntua­
ción de cero a diez puntos el tema del Grupo I y con la 
de cero a veinte puntos los de los Grupos II y III, hallán­
dose la media de las calificaciones de cada uno. Sumando 
la de los tres temas se obtendrá la puntuación del ejercicio, 
que deberá ser, por 10 menos, de 25 puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el Técnico de Grado Medio designado 
mediante el presente concurso-oposición, la calificación de 
la fase del concurso se hará con arreglo a las siguientes 
normas: 

M éritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 

Méritos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados medios se les aplicará el si­
guiente baremo, multiplicando cada uno por los coeficien­
tes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 1. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,60. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,40. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,30. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,20. 

Sumando los siete resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes b), a la que sumada la de 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y ele­
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
para que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
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de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en 
orden de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secre­
taría General del Ayuntamiento (Departamento de Perso­
nal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públi­
cas, o justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificarse el momento en que fina­
lizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
el certificado de haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer­
tificación del Ministerio, Corporación local u organismo 
de que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su do­
cumentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si 
no tomara posesión en el plazo señalado, sin caus.a justifi­
cada, quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará some~ido al régimen de in­
compatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

. * * * 
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Número 7 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero T écnico 

de Obras Públicas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Ma­
drid, dotada con el haber de 149.040 pesetas anuales (que 
será a partir del 1 de enero de 1975 de 162.000), corres­
pondiente al coeficiente 3,6, trienios, pagas extraordinarias 
y demás retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

e) Ser Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas en la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exenta de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO I 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Administración 
local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circula-

ción y Transportes. 
GRUPO Il 

1. Servicios de circulación en las grandes ciudades. Organización. 
2. Ordenación de la circulación en las vías públicas. 
3. Señalización urbana. 

GRUPO III 

1. Organización actual de los Servicios de Circulación en 
Madrid. 

2. Problemas especiales de la señalización horizontal en las 
calles de Madrid. 

3. Regulación del estacionamiento de superficie en Madrid . 
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3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias del Ser­
vicio de Circulación con una experiencia minima de cuatro 
años en Ingeniería de Tráfico. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos siguien­
tes, en su orden de enumeración y referidos todos ellos 
a poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

1.0 Poseer el título en la especialidad de Urbanismo 
y Técnicas Municipales. 

2.° Haber desempeñado, como Ayudante, Perito o In­
geniero Técnico de Obras Públicas, trabajos de ordenación 
de tráfico. 

3.° Tener experiencia en estudios sobre transporte, 
carga y descarga de mercancías en zona urbana. 

4.° Tener experiencia en la realización de trabajos de 
señalización, tanto vertical como horizontal, en vías urbanas. 

5.° Tener experiencia en la organización de servicios 
de conservación de señales de tráfico y marcas viales. 

6.° Estar en posesión del Diploma o Certificado de 
asistencia a Cursos de Mandos Intermedios. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el último de los anuncios de la con­
vocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Proincia, los siguientes docu-
mentos: . 

4.1.1. Instancia, dirigida al exceientísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos ,del 
aspirante, ajustada a 10 que se establece en el número 3.3 de 
esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados, en la que necesariamente deberán hacer constar 
las fechas de iniciación y terminación de la carrera, así 
C01l10 las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una, póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que s~ su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del AyuntamientQ 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 
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5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
cliéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Profesor de la Escuela de Ingeniería Téc­
nica de Obras Públicas, un Jefe de Servicio Técnico de la 
Corporación, un representante del Colegio Oficial de Ayu­
dantes de Obras Públicas y el de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no . podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los anuncios de la convoca­
toria en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIQN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposición, 
cada miembro del Tribunal calificará con una puntuación 
de cero a diez puntos el tema del Grupo 1 y con la de cero 
a veinte puntos los de los Grupos II y III, hallándose la 
media de las calificaciones de cada uno. Sumando la de 
los tres temas, se obtendrá la puntuación del ejercicio, que 
deberá ser, por 10 menos, de 25 puntos para aprobarlo. 

.8.2. Fase de concurso.~Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el Técnico de Grado Medio designado 
mediante el presente concurso-oposición, la calificación de 
la fase del concurso se hará con arreglo a las siguientes 
normas: 

M éritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 
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Méritos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específicos 1.0 
a 6.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para cada uno 
de ellos un número de puntos entre cero y diez, y se hallará 
la media correspondiente al mérito específico particular. 
A estos resultados medios se les aplicará el siguiente baremo, 
multiplicándose cada uno por los coeficientes respectivos 
que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 1. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 4.0, coeficiente 0,60. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,50. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,30. 

Sumando los siete resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes b), a la que sumada la de 
los del a) dara la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta para 
que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en 
orden de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secre­
taría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
o justificante de haber abonado los derechos para su expe­
dición. Si estos documentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que termine el plazo de presentación de ins­
tancias, deberá justificarse el momento en que finalizó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi­
ficación del Ministerio, Corporación local u organismo de 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu-
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mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. 
Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justi­
ficada, quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre 1a materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombra­
do realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en 
el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Número 8 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corirente mes, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero técnico 

de Obras Públicas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero técnico de Obras 
Públicas, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de 
Madrid, dotada con el haber de 149.040 pesetas anuales 
(que será a partir del 1 de enero de 1975 de 162.000), 
correspondiente al coeficiente 3,6, trienios, pagas extraordi­
narias y demás retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Ayudante, Perito o Ingeniero técnico de Obras 
Públicas en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad €le 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
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el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO 1 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Administración 
local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Circula­

ción y Transportes. 
GRUPO II 

1. Planeamiento urbano viario. 
2. Técnicas urbanas para mejoras del tráfico. 
3. Trazado de intersecciones a nivel y desnivel. 

GRUPO III 

1. Red arterial de Madrid. 
2. Características del tráfico en Madrid. 
3. Actuaciones de la Delegación de Circulación y Transportes. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias del Pla­
neamiento de Ingeniería de Tráfico, con una experiencia 
mínima de cuatro años. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración y referidos 
todos ellos a poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

1.0 Poseer el título de Ingeniero técnico, Perito o Ayu­
dante en la especialidad de Vías de Comunicación y Trans­
portes. 

2.° Experiencia en trabajos sobre Planeamiento de In­
geniería de Tráfico con carácter municipal. 

3.0 Experiencia en trazado de intersecciones y pasos 
a desnivel de vehículos con carácter municipal. 

4.° Experiencia en trazado de pasos a desnivel de pea­
tones con carácter municipal. 

5.° Experiencia en estudios de aparcamientos y tra­
zado de los mismos. 

6.° Experiencia en ordenaciones viarias. 
7.° Experiencia en supervisión de redes arteriales, 

redes viarias y planes de ordenación. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguien­
tes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, acompa­
ñada del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
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aspirante, ajustada a lo que se establece en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los documentos acreditativos de los méritos y servicios ale­
gados, en la que necesariamente deberán hacer constar las 
fechas de iniciación y terminación de la carrera, así como 
las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán con­
vocados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el cua­
dro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Profesor de la Escuela de Ingeniería Téc­
nica de Obras Públicas, un jefe de Servicio Técnico de la 
Corporación, un representante del Colegio Oficial de Ayu­
dantes de Obras Públicas y el de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los anuncios de la convo­
catoria en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri-
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bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, debi­
damente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una puntua­
ción de cero a diez puntos el tema del Grupo I y con la 
de cero a veinte puntos los de los Grupos II y III, hallán­
dose la media de las calificaciones de cada uno. Sumando 
la de los tres temas, se obtendrá la puntuación del ejercicio, 
que deberá ser, por lo menos, de 25 puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el Técnico de Grado Medio designado 
mediante el presente concurso-oposición, la calificación de la 
fase del concurso se hará con arreglo a las siguientes 
normas: 

Méritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 

Méritos preferentes b). 

Se puntuarán teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente a cada mérito espe­
cífico particular. A estos resultados medios se les aplicará 
el siguientes baremo, multiplicando cada uno por los coe­
ficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 1. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,60. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,40. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,30. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,20. 

Sumando los siete resultados se obtendrá la puntuación 
total de los mritos preferentes b), a la que sumada la de 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase del con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta para 
que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en orden 
de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secreta­
ría General del Ayuntamiento (Departamento de Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes do­
cumentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
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parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de 
esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Re­
gistrot Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
o justificante de haber abonado los derechos para su expe­
dición. Si estos documentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que termine el plazo de presentación de ins­
tancias, deberá justificarse el momento en que finalizó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Muj er, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi­
ficación del Ministerio, Corporación local u organismo de 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstan­
cias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no 
tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombradQ 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido -en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-El Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Número 9 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Delineante, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Delineante, vacante en la plantilla del Ayuntamiento 
de Madrid, dotada con el haber de 95.220 pesetas anuales 
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(que será a part}r del 1 de enero de 1975 de 103.500 pese­
tas), correspondiente al coeficiente 2,3, trienios, pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones complementarias esta­
blecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en la realización 
de varios ejercicios prácticos de delineación relacionados con 
circulación, transportes, tráfico o planeamiento. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones 
propias del cargo que ha de desempeñar el que sea nom­
brado. 

b) La especialización en las funciones propias de deli­
neación referidas a circulación, transportes, tráfico o pla­
neamiento. 

c) Poseer una experiencia mínima en los anteriores 
trabajos no inferior a cinco años. 

d) Otros trabajos y estudios como Delineante en 
general. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a 10 que se establece en el número 3.3 de 
esta covocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados. 
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4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurco-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales : Un representante del Profesorado Oficial del 
Estado, en materias afines a la función; un Jefe de Servicio 
Técnico de la Corporación y el representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria, que se publicará en 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán cali­
ficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada concursante de cero a diez puntos. La media arit-

1135 

Ayuntamiento de Madrid



26 de diciembre de 1974 

mética de las puntuaciones atribuidas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para poder ser aprobado. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará el 
nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta para 
que se elabore e! nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en orden 
de puntuación al repuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secreta­
ría General del Ayuntamiento (Departamento de Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes 
documentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de 
esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Re­
gistro Civil correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro Central ele Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, e! 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de! mismo. 

10.2. Si e! aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi­
ficación del Ministerio, Corporación local u organismo de 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo e! caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta dias hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado e! nombramiento. Si no 
tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Madrid, 30 de noviembre de 1974.-El Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer una plaza de 

Técnico Superior Físico 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5.2 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Don Carlos García Arcones. 
Don Juan Llabrés Foyo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 16 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayunta1niento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer una plaza de 

Ingeniero industrial 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5.2 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Don Clemente Fernández GarcÍa. 
Don Antonio Aliaga Casas. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 16 de diciembre de 1974.-El Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer 81 plazas de Cabos del S ervicio 

de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará en el Colegio Municipal de 
San I1defonso (calle de Alfonso VI, 1), en los días, hora y local 
que se expresan a continuación: 

Día 13 de enero de 1975: 

A las nueve de la mañana, los opositores comprendidos entre los 
números 1 a 80, ambos inclusive. 

A las diez y media de la mañana, los opositores comprendidos 
entre los números 81 a 161, ambos inclusive. 

Día 14 de enero de 1975: 

A las nueve de la mañana, los opositores comprendidos entre los 
números 162 a 242, ambos inclusive. 

A las diez y media de la mañana, los opositores comprendidos 
entre los números 243 a 323, ambos inclusive. 

Día 15 de enero de 1795: 

A las nueve de la mañana, los opositores comprendidos entre los 
números 324 a 404, ambos inclusive. 

A las diez y media de la mañana, los opositores comprendidos 
entre los números 405 a 485, ambos inclusive. 

Día 16 de enero de 1975: 

A las nueve de la mañana, los opositores comprendidos entre 
los números 486 a 566, ambos inclusive. 
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A las diez y media de la mañana, los opositores comprendidos 
entre los números 567 a 593, ambos inclusive. 

Se advierte a los opositores que al ejercicio deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-EI Secretario del Tribunal, 
Agltstíl~ Felipe Díaz M1trillo. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de López Grass, desde la de Enri­

que Velasco y el camino de Valderribas 

Tipo: 3.907.632 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 63.615 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de López Grass, desde la de Enrique Velasco y el 
camino de Valderribas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una" baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la calle del 
Palmípedo, entre las del Lucero e Higueras 

Tipo: 2.438.625 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segiln informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.580 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las opras de urbanización de la calle del Palmípedo, 
entre las del Lucero e Higueras, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
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qúe supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la plaza del 

Doctor Lozano 

Tipo: 11.740.813 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal .. 
Garantías: Provisional, 147.409 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la plaza del Doctor 
Lozano, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de desvío del colector del paseo 
de Juan XXIII 

Tipo: 2.140.796 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.112 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de desvío del colector del paseo de 
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Juan XXIII, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 32 sepulturas 
exentas en los cuarteles 14 y 15 del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 164 nichos con 
columbarios en el muro de cerramiento y anexo a los cuarteles 9, 
66 y 47 de tercera (zona antigua) del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones ' del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional y servi­
cios complementarios en las calles de Eloy Sánchez, Antonio San­
zano y Esteban Carros, del Pozo del Tío Raimundo. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional y servi­
cios complementarios en las calles de Enrique Herrero y Enrique 
de la Torre, del Pozo del Tío Raimundo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Cristina, 
entre las de los Curtidos y Emilia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de. cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la calle de Máximo San Juan. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho dias antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la caIle de Rafael 
CebaIlos. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 29 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones para 
las obras de calas y hundimientos en los pavimentos de las vías 
públicas de la capital. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Se anuncia pública subasta por puj as a la Ilana de dos lotes de 

muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, procedentes de desahucios y haIlazgos ven­
cidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de Villa, caIle 
de Joaquín García Morato, 120, el día 7 de enero de 1975, a la una 
de la tarde. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de ofi­
cina, a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior 
a la subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de Villa. 

Madrid, 11 d~ diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

26 de diciembre de 1974 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan : 

Don Luis Rodríguez Olivares proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles en la casa número 108 de la calle de Claudio 
Coello. 

Don Mariano Provencio Izquierdo proyecta ampliar su cafetería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 11 de la caIle de 
Gabriel Lobo. 

Argon España, S. A., proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de productos de serigrafía en la casa número 45 de la caIle 
de Gutierre de Cetina. 

Don Julio Gayo Miramontes proyecta establecer un taIler de 
grabado de joyería en la casa número 30 de la caIle de Jacinto 
Verdaguer. 

Don Gerardo Losada Blanco proyecta establecer una fábrica de 
herramientas y útiles de corte en la casa número 61 de la calle 
de Laurín. 

Worthintong, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 13 del paseo del Molino. 

Doña María Luisa Villanueva Corrales proyecta establecer un 
taIler de platería y orfebrería en la casa número S de la plaza de 
Mondariz. 

Don Pablo Fernández Francos proyecta establecer una droguería, 
permufería, mercería y venta de artículos de limpieza en la casa 
número 85 de la calle de Ocaña. 

Oldile, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 
la casa número 10 de la caIle de García Molina. 

OIdile, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 
la casa número 10 de la caIle de García Molina. 

OIdile, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en la 
casa número 10 de la calle de García Molina. 

Don Francisco Lapeña Suárez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 7 de la caIle de Loreto 
y Chicote. 

Don Carlos Arriaga Sainz-Ezquerra proyecta establecer un ga­
raje privado en la casa número 67 de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Compañía Electrónica y Comunicaciones, S. A., proyecta esta­
blecer una exposición y oficina con taIler de verificación en la casa 
número 6 de la avenida del Mediterráneo. 

Veneto, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones 
con aire acondicionado en la casa número 20 de la calle de Velázquez. 

Edicor, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en una casa 
sin número de la caIle de Villabona, con vuelta a la de Guetaria. 

Don Mariano Miguel Martínez proyecta ampliar con venta de 
artículos de droguería su perfumería y ferretería sita en la casa nú­
mero 3 de la calle de San Ciríaco. 

Don Agapito Sáez Lázaro proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 133 de la caIle de Embajadores. 

Constantino Díaz e Hijos proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 31 de la avenida de José Antonio. 

Constantino Díaz e Hijos proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 31 de la avenida de José Antonio. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número SO de la caIle de Joaquín García Morato. 

Don José de Benito Gómez proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 8 de la calle del Pico Pasapán, 
chalé 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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